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Secreta ría 1ll' E~Lado y del ues¡;aoho de llaeie1Hla y 'ré1:ito púlil i ·o. -
'ceeiou 0''.-EI l're, i1lcnte de la Hcpúblieu ·e ha, · rvido dirigirme el de

erel'o 11 uo ~igne: 

''J OR7i'JRIO Dlu-1.Z, Presidente Co11 ·htucionnZddosL'staclos Unidos 
JIIe.-vicwws, (i, s11-s luibitmdcs, ·twetl : 

« uo en uso Lle las fac ultades oto rgadas al EjccuLivo por •! Congreso 
de la · nion en la ley de 2!) ele Mayo de 1 031 he t.enido á uien ex¡ ecl ir el 
.· iguieute 

Den· 'to que eren, ln, u 'wli1 fotel'ior nmortizable. 

~\ .rt . l ':' 'r rrean, hnjo la 1le110111i11acion de «Deuda interior amortizable 

dt' los E ·tados l 11i<lo.- nwxican ,,s: » 11tH•1·os títulos de la deuda naeional, n 
los tpr111i 11ns ◄ [U• pn•\'il'll(' <>I J n.:s1!III dc, 1-rl'1o1 para la u11ificac:ion <le los li 
r cr~o8 IÍI nlo:-; 1le !,~ deuda públi ea, ex1w1lidos en calidad ele sulweneion, cou 
illT1•gl á la,; ·011 cl': iones otur,,.uda.- .í (•n1p resas ferroviarias y obras do uii

lida1l pública, y para la eon~olidac:iou Lle la d0utla flol-ante ¡w~lerior al 1° tll' 
.Tulio <l !:' 1 H2, y com prenclirla en la prilllera de la,; eategorías de qnc trata 
el urL 5'.' ckl clin•r:o clecret.o 11 esta feülrn. 

A ri. :2~• La <( deuda interio r arnort.izable ll se pagará e11 pesos fuertes dl' 

pla(a del cuño corrí •n1 c mexicano, y de\·engará, mieut.rns tanto, intercs :í. rn 

zo11 t1e 5 ~~ a11ual1 pagarlcro por. cn11•~!.r!:' :,; vcne;iclos, el 1~ ele Abril y el l'.' tle 

Udubrc de cada afio. Los bonos co11wnzaníu :í. tleve11gar i11!ercs 1Jesde el 1 '.' 

rle Abril <le ldJG, y el primer cu pon so pagará el dia 1 ° d ' Octubre <lel miR-

,. r 

, ·> 
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mo aiio, · 111 perjuic:iu d • lo qu • r ·:<¡,t·d u d1·l pago ,le ir.ferti~es ant ,riorc. al 

dt, o 1 ~ Je Ahril St' previPnr• t·n el ih•t :ret o ile 1· n \'CI' ·ion tlc esla fecha. 

Ar 3'! La ¡•mi.·io11 il · !ns lioi o~ <le la i 1h•utla iul erior amorl.izable, " s 

hani )'or'· ·erie:i, que1la11du di: , de lm•g-o a11t, riza1la la Lle la prime:·a, por u11 
valur tutal de vcint' 111il lon •s de pe~us nomi11al •,;. La ellli:liun tle la· denta· 
,icrics ~o h a rá en virtnd de 1b·n•t11s t·sp1•eialt,~1 c¡ut fi j a r(\n et monto lolal tfo 
cadiL u11<1 1ltJ ellas, n rnc,liua, q111• \'a) 111 1 devengando :nb ,·e11ei n la ~ l'íllpre.-as 
forro\' iar ia.s y de ouras d ulilidatl púl1liua itlll' llliiuvi •r •1 el de rc ·ho 1lu n,
cibir t•s to :,; títul i.· en pagu ti,, t!id1a :-:11hv1•11cion . 

.Art. .¡.~ La c·111 i. io11 ,fo lu,- honus (!ll ~, l.1 :'1 cargo de la Tesorería gt11cr,d 

de la Fr<lL"raeiou. Est o~ ~e rán ; 1 1,o rfall11r, y uu reglalllellto e~pecial tlct.c r
lllÍnar:í su · \'alon•:; uú111crns y !et rns1 a.-í cu1110 los coh,n-.- y eu11!Ta:;l'iia,; r¡ uu 

garu111ic ·n la uutcn1ieiil ,ttl de' º " títnlos. Cada bono estará provi -to de una 
ltuja. con ·incue11ta ·uyunes <le inlcre,.e: y un taloa. El reverso e.le cada bono 

eunlc•11dril l' l texto tlt'I !'rest•nl • tl' ·r •to, y e?l l11:; e11pun 'S :e ex¡ n•·ará el im
porte tlc ada uno de 1•ll11s y el dia ti su v~nc·.imic11tu. 

· ·na ,·ez t¡uc los t11pon •s l'IIIÍI idos .-e• hayan agotado, el Gobierno rcpt•n-
1lrá liun: 1le todo t:o:;to para I portador y 1,11 ea ,n uio de l talun, la bojas de 

c11po11 s y talu1ies. 

~'l.rl. 5'.' Los títu los 1h: la C1.de111h infüriur a.n1orlizablev disfrutarán de la.
~iguient ts prerrogat.iras: 

l. .1. 10 podrán .;er gravados id el cllpilal 1ii lo ::: i11ft-r •se~ con im¡;u1•sl,, ul

gu110 ele la ].hd ·rucion de lo· Estad s ó Jo lu · mnnieiµio ·, ;ca tl t< In cla~c 

quo fuere. 
11. Lo· cupu11es .eráu ,uh dsihlr¡;;, t,n .-u lotalitl atl, el e.ele m, mes antes 

Je su vcnti111ie1110, en toda cla ·e le cnt 1•rw 1¡11e se hagan directamentt• en l:::i. 
I' -~ rería geHf'l"al ele la l!'e<ll'ra<·iun. 

111. Los eu¡.,011es scrú11 ¡,aga<lo. n la capital de la República . in de

du ·uion algu11a. Lo seráu ta111bit11 t ' ll Ló11tlres y en las otra· ciuelad1·.' cfol 

exlranj eru que el Ejecul Í\'u 1·n·a c:on ,·t·11ituf l· d1·: ig11a r, pl'l'u ·ii.:n pre t¡ ne ~can 

pr ':>t'lliado::< á )a,; torn·s¡,ondi •11tt•s ag{'II ·iu. Llent.ro de lu · primerus 4ui11ce 

dia.· tlc los 111c ·es de Ahril y ·Lu hre, e11 1¡ llt hayttn rn11c:i<lo. El pagu s • had 

lija i t1u ¡tl'l0 Via1111·nt.e la. ec¡uil'al encia dula 111oueda 11aciunal eon la Je los res
µ •etirn:s paisc~, "·gun el pn.:do c¡u • la dsp ·ra Jc l tli.t th:'I Pll ·i111ie11lu tenga 
l'l ca:111,io <lo México eo11 la!i ·illllaks ilo11d 1hl1a hacer:;e <l_ii:ho pago. 

Art. U" Lu · bono.- i; • a11wrt.izarún ~i •111prn á. la par. 

Fl ·ervi eio Je amort.izai:ion se hará ·un el de réd il.os, aplican~o eada s is 
rne:: 'l'S ;í, a111bol3 objeto ' una ca11t.iclad fija qn • .'t:a €tp1ivale11t.e al '2~ %, :uLre 
•1 valor rep r •sentat.ivo de la to! ali dad d, los hunos t mitidos. D dicha can

Li<lad debent epararse •1 importe cle lu' inten· · •~, á razon ele 5 % al aii co

rri:.-pomlienlilll á Ju bono. tp1c e:t.ét, 1·n cil'euladon un mes antes del v nei-
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mÍ!•11tu del ,·np n, y el rt'ntallt' tltc se aplic·a rú (L la urnurti:.mciun Lle lo.· tiLUlu:,1 

,,n · -~érn 1i110: qn c prt:,·ic11en lo: ar1i,uh, · .·ig11il·11tt•s . 
A.rl. 7~ El fo11clo que resulte para la a111ürl izaciu11, ,,<•gun lo l!Uú d termi11a 

l' I artÍl·ulo anterior, ·e itn·ntir:'L l' ll la a111o r1izaciu 11 ,i la par, por 111 cdio de 

:orlt·o:-l, th• Jo-- bu11u:-: 1ue l',~ lt:n t·u c·irc11l~,l'it111 lus ·uah:s su rteo. ,;e n ,rifica
r:ín e11 la 'l' •,·urnrfa gcnnal 1l e la .F .. d,,,·al'iun lle11tro el· los pri 111eros cinco 
di a,; d¡• lo:s meses de }[arw y dt' J-;l't ic· 11il1r¡· 1lc• 1·adu afio, ·on usi:lum:ia ll •I 

Cuu(adur 111ayor de liacieJl(la llt·l Te·. orl'l'u gl'lll'l'a l y d • un e111pleadu sup -
riur lJU ' de:ig11c 1 Sevrela ril, t.l1· Jl acic 11tla , y ¡;011 las fu rlllal idade,; que es
tablt•zi.:u. el reglamcnl u. 

El pri111c r .·ortt:u tt'11drú ln¡;ar t' ll ,' •t i,·111hn.: 11 l..:'Dü. El de las dtm1as · -
ri H, n la Íl'c l.rn que lij¡•11 lus n·~pc ·tirns dt·c: rclüs tJlll' autoricen •u em ision. 

rl. , '? La li,;ta tle los nú11 u:ros dc lus liu11os so rt eado · se puulicará 
in111cd ia1uml•i il e e11 l'I Diario Ujicial del Guhi ·rn u tlc los Esta<lo:-l ' ' uido 
:'lf1•.·il'a1ws y 1:n uuo dt• lus pt•riódico,- de 111ás circulaciun en ·atli~ ciudad tlel 
xlra11j1•ro do nde :--e pa¡p:rt•11 oficia 1111t:111t· los c11po11L•;. 

Art. U'? L s bono· desig11a¡Jus t·n lo.- :-c11·t pos ll'llllrún qu ·er pre··entado 
pm·a su l't'Clllhü l:<o co11 todos lus ·11¡J11111•s 110 ,·tucidus. E;.:1,a pr :eutacion de
ber:L ltaC't•rs<• :í. partir del tlia lº de l1ril y J '? el¡• Odttlir• in111c<liat.o siguie11tu 
á la ·tll•lmtl'ion 1lel ~orteo, y dc: .'de igua l ft•1·ha dt•jará11 t1 • deHngar interc
. •,;. U IL·c11il>Ul.,;o d · Ju~ IJonu:; su ltar,i en la ·i11 dad cil' ::l[éxicu, ó bil'n en el 
extralljl·ru, 1• 11 lus 111is111os luga rL•s y eo11didunes 11ue para el pago d cupones 
detl!rtllÍlla la frncc:iun 111 tll·I art. j'.' 

Art. 10 . .I::11 l'Ualit uil•r 1 i<·111pu, ,h:, p11e~ tlel l'.' do E 11cro Ll · 1UUU, •1 Go
bh·rnu q11 t•da faenlt.ulo para aplivar 111ayur1:,- ea11lidatll:'s :'t la am rtiza ·ion 
de c·slps liouus, ó redindr de u11a ,·1·z ·1 imporlc l1 1tal 1le los cntitidos¡ pt•ro 
en{'. l t< úlli 1110 easo a11u1ll'iar,í .-11 dc·ter111i 11 ac: iun por .los periódic:u~, con an
Li cipac:iun de t n·s mi•,;e ' vuandu mcn11:< . 

.Arf. 11. El · -n·il'iu de i11ten:' ·t·: y l'I pn¡!O <l • 1 s bo no.' ortc.:ados e har:.í. 
po r el Ua11eo ¡\ad mal el<• ::lft\xit-o, ahot1,í11do:-l:'lt:, por ·uenla del GuLicrno, 
la 1•0111isinn 1¡nc• ¡•0 11\·enga ¡•011 l,L, 't:1·r.,1arfa d · [l;ll'i1·mla y Crédito púhlico. 
J.: ,;tl' 8<•n·il'Íu n •omprl:'!Hle los c:111wn1•,; ;u11t11·1 i1.ad11,; l':t la '1\•,;o rcl'Ía general 
de lit .Ft'derntion en la forma t¡Ul' t•,-t;,hll'('(' la frac·c inn JI tlel art. 5'.' 

.A rt. 1:... . Pn•!Scriliinín á fa\·or cll'I Erario fl'd<'ral los ntponl:'s por intere
. ('H <¡tt(' no fnt•l'OII ·nhnulo:- ¡]11ra11l c llll IH!l'Íodu d1· rlil'1. ai1u:::, euntadus dcuL1e 
h ft· ·h,1 de su v •11ci1nic.:utu, y el capital n•pn•,;(•ntadu por Ju.· 1,on · que no 
buliieren :-itlu cobrados tlurnntc nn 1wl'Ío1lu le (,rcinta ,liius, fl parlir t la fe-
cha en que debi •ron :er rcen1bolsados. ., 

Arl . l:.l. l .u,; l.,11110:; y ·upu11c:; 1¡ llll ,;1~ anw1·tivc•11, dl' cu nfo1 rnidatl con ~ 
presc ripvio nl:'s del prc.-e1 1te clenl'lt11 M' ·a111·t•lar:í11 i11111etlia1a111rn1 • é i11 util i-'"\ 
zar:ín c:un un :<a ·ahu!'atlo por el ¡•:taldl'1·imi 11tu ú 1,ficina 1¡ue baga ,-u pago . 

. Art. l-l. f:erán aplii.:alile · á lo· uonu,; dt· la dt•ud,t i11ltirior amortizable, 
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D\.'Creto que ·r •a la d uda interior :~mortizable. 

Secretaría de E tado y del d spacho de Haoienda y Cré¿ito público.

ecdon G~-EI Presidente de la República e ha ·ervi<lo dirigirme el de
c reto que sigue : 

"PORFIRIO DI.11.Z, Presidenl,e Constitu,cionnLckZos Estados Unidos 
Jifexicanos, d su,s habitantes, sabed : 

a Que en uso de las facuU.ades otorgada al Ej cut.ivo por el Congreso 
de la Union en la ley de 29 de Mayo de 1893, he ten ido á bien expedir el 
s iguiente 

• 
D cr 'to q_ue r ea la <leuda int •dor amortizable. 

Art.. 1~ r crPau, bajo la denom inacion de « Deuda interior amortizable 
<le loi,¡ Estados nidos mexican,,s, » nne,·o~ títulos de la <leuda nacional, en 

los términos •1ue ¡,rnvit:rne el pre.·ente dN·reto, para la unificacion de lo di
,·er o. títulos de hL deuda pública, expedidos en calidad de . ubvencion, con 
arrrglo ú las conce ' iones otorgadas {~ empresas ferroviarias y obras de uti
lidad pública, y para la consolidacion de la deuda flotante po le rior al 1° de 
Julio de 1 2, y comprendida en la primern de las categoría de que t.rata 
el art .. 5? del diverso decreto de e. ta fecha. 

Art.. 2~ La « deuda interior amortizable» se pagará en pesos fuertes do 
plata del cuño corrien1 e mexicano, y dcYengará, mientras tanto, interes á ra: 
zon d 5% anu al, paga.clero por seml' -t.res vone;idos, el l? de Abril y el l? de 
Ouiub r , de ca<la año. Los bonos comenzarán {i devengar interes desde al l'.' 

de Abril de 1805, y el primer cupon so pagará el día l? de Octubre del mis·-
' 
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Reglamento para la emision d los bonos de la delHh int rior amortizable. 

:--!TTM 1 R H 1-1 
Secretaría de Estado y del despacho d~ aoienaa y Ül'édito µúblico.-

Secuion G~-El Presidente de la República se ha servido dirigirme el de
creto que sigue : 

"PORFIRIO DI.11.Z, Presidente Cnnslíit1wionai de los Estados Unidos 
.il[e.vicanos, á su,s habitnntes, sabed,: 

« Que en u •o de la fauultatl concedida al Ejecnt.ivo por el art. 5 de la 
Constitucion, y de conformidad con lo preveni ]o en el art. 4~ del decreto de 
6 del prt1í:'ente, que crea la deuda interior amortizable, be tenido á bien ex
pedir el siguiente 

REGL . M T 

para la emision de los bonos de la deuda interior amortizable. 

Art. 1° Lo_s bonOf de la deuda interior amol'tizable, cuya primera ríe 
qued6 11ut,orizada por la suma de veinte millones de pe os, en virtud del a t-
3~ del decreto de 6 del presente, tendrán los val re y e imprimirán con los 
colores, letras y números que á contimrncion se expresan : 

; ¡,..:_ 1 '- :. tl • .. • • 1 1 - ~..J.. J ~, 

• e, t.:~ ,.L f. H • ~ . , , " ~ ~ ~ CTP. ~ 
• ·•t , '.- ~ '-1 ~-' f r .. . ,.. .. ~ t .. ~r ·< I 
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Colon,,. r.11;-1nu. 

H. 
c. 

Castafl claro .. ..... ....... . 
1 

D. 

1 i 30,000 
30,001 A 50,000 

50,001 i 55 ·ººº 
66, 001 i "5,400 

s 100 
500 

1,000 
5,000 

$ 3. 00(1,000 
10.000,000 
5.000,000 
2.000,000 

1 s 20. ººº· 000 

Art. 2? Los bonos erán autorizados con las firmas del 'l'esorero general 
de la FedeÍ·acion y del Contador d la mh,ma oficina. 

Llevarán en el anverso la~ arma. nacionales y á continuacion el t.exto 
sigui nte : « Estados Unidos Mexic·ano . »-« Deuda interior amort.izab le. > 
-« Primera serie.»-« einto millone.· de pe. os fuerte .. D-Letra, número 
y valor del bono ( el valor expresado en pe os mexicanos y libra. e terlina , 
tí razon de una libra por cad.~ cinco peso ). - ~ La Te. orería general de la 
l!"ecleracion pagará al porlarlur la cant.itln.d d ... ... pesos fuertes de plata 
del cuño corl'ient.e mexicano, de conformidad con las prescri pcione ele la I y 
ele 6 de S tiembro do 1 04, y abonará, entre tanto i;e amortice este hon , el 
rédit.o de 5% anual.-México, Abril 1? ele 1 !J5. »-Firmas. 

En el re\•erso se imprimirá en español y en inglés el texto íntegro del de
creto ele ü de Seticmhre que oroa la d •1Hla interior amortizable. 

Art.. 3~ La hoja do ct1poncs adh rida á loR bonos, llevará cincuenta cupo
nes precedidos de un pequeño talon que cont-enga en el anverso las siguien
tes inscripciones. 

« 'l'alon del bono núm . .... . letra . . .... de la primera erie de la deuda 
interior amortizab le, !ll cual se ·anjeará en ·u oportunidad por una nueva 
boja de cupones, en los términos que e tablece la h·y de O ele Setiemhre de 
1804. »- ( Fi n11a del Tcsororo.) En el ruvcr·o ol sollo de la Tt"sorería. y la 
cont.ra eña respectiva. 

En el anver o de cada cu pon, debajo clel rubro ele ~ Deucla int,erior amor
tizable, primera serie, :i se expr ·. ará el número d!'I cu pon, el valor ele éste, 
la letra valor y número rlcl hono correspondiente y la fecha ele! vencimiento 
del cupon, autorizándose dichas in cripciones con la fi rma del Tesornro ge
neral ele la Federacion. En I reverso se repetirá el número especial del cu
pon, con ignánclo e, ademas, la razon iguiente : « Este cu pon e pagará al 
portador en pesos fuertes de plata del cuño corrien e mexicano, de confor
midad con el decreto de 6 de Set.iombre de 1894. :& 

Art. 4° Los bonos y oupon!'8 se imprimirán en p el especial, con las 
marcas y cont raseñas que acuerde la Seer -taría de Haci da, y se encuader
narán por separado los bonos ele cada letra y valor en IÍhr.o. t.alonarios de 
donde puedan cortarse en forma irregnlar, siempre vari able, conservándo~e 
en la parte qne quede en el libro, la letra, numeracion y valor del bono res-
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pecti , así como la fec~ia en que fuó cxpetliuo y la rnforeacias á lo asientos 
<le los r~ist,ros de emision. 

A.rt. 5~ _,o certificados provisionales que deban expedirile de conformi
<lad eon el nr . (l cl el decreto lle conven;ion do la misma focha ele G del pro
senf,e, so imprimi rán en libro. ta lona ri o. con valores de $100, 500, 1,000 y 
5,000, y llevarán adherido un enpon uxt.raonlinario para el pago de los inte
re e qu corre. ponckn al Remeslre el~ Setiembre ele 1 04 á 1\l,trzo de 1 !)5 
inc)u,: ive. Se imprimirán tamhiPn cert,iG cndo • con valor ele $20,000, para 
que la 'l'e~orería pueda expedirlos cuando . e presenLen al Maje créditos ó tí
t,ulo de mayor ent.i1lad. 

A.rt.. 6° El texto de los certificados provisionale será el siguien te; 
(I' Es1ados Unido~ llfexicano ·. -'L't>sonirfo. genera l de la Federiwi n. -

Cert.ificaclo provi~ional d I.Jonos 111, la primcrn seril· ele la deuda intC'rior amor-
tizahle, con rédit.o de 5 % anufll.- Ynlor (h,J Cl'rliíica(lo ...... -Núm ... . 
-De ·onfurrni<lu.d ·on lo prHenitlo en el art,. GR <lc l <lec reto de G de eticm
bre do J O-!, se expide el pre. <lnto ccrt.ificado por 1,L cantidad d .....•. el 
cual será canjea<lo (}Or bonos <le la 1lcucla int rior arnorl iza! le con rétlHo tle 
5 %, emitidos conforme al cli\'l:'l"~O clccr •to tle la propia fecba.; en el concepto 
<le que los c.:ré<litu. -0 t,íf u los <pw motivan ht t'llli;: io11 111'1 eert.ific-ado, ep1cdan 
ya amort.iza,lo · l'll c111a 'l'c.·orl1ría, bajo póliza nú1n ... ele .. .. )íéxi ·o . ... , 

Art.. 7? La Te orería ahrid, las Riguicntes seri es de libros pam l rt>gis
t ro de las operaciones de emision ele los ·ertificaclos y bonos de la deuda in
terior amortizable. 

l? Rcgislro ele los certijicaclos proi:i ionales que se c.rpidan en cumplimien
to det art. 68 det decreto ele conversion. E~I registro contendrá el número de 
-Orden, la fe ·ha ele la expe1lieion elel eertifi ·:ulo, <·1 nomhr<' del int.<:resu,lo, la 
cla,;e de dounmentm, amo1tiz11rlos al hac-er la cmi.·io11, el importe de cli<·ho:s 
doeu111e11tos, el de la fraccion tedi1la al Erario 6 el de la que Stl haya recibi
do para complet.ar el valor del hono, la cant,itlacl en t·t>racla en efoct ivo para 
re ·ihir el cu pon corr ·spontlit>iltP. 1 importe del vale l'Xpetlido por la Teso- _ 
rerfu pa ra la liquiclacion de r~ililo. y d valor y clase <le lns ccrLifieado. ex
pe di dos. Se cousi1p1ar(1 tamhicn . i lus CC'rtifiuados so t1xpitlcn con el ·u pon 
prevenido por la ley 6 ,;in él. 

2~ Registro del canje de ccrtUicados por bonos. Este regi t.ro contendrn, 
los siguient es datos : número fü, órden de las o¡wracione:, fo ·ha en que se 
solicitó n ennj , nomhre <l l:' I interesado, cantidad y clase d los certific11dos, 
valor t.otal <le los rni,·mo~, letra y cantidad de bonos <le cada letra ex¡nid idos 
en cambio, y valor tota l Je lo bonos expedido . . 

3° Registro de los bonos que se expiden direclmnente por operaciones de 
conversion. E te regi tro contendrá lo ' mi Amos datoR qno el primero, sin mrts 
modifioaoion, que lo que en aquel se refiere :í. certificado:, debe en é te refe
rirse ú honos. 

\ 
\ 



BoL1n·rn DEL ML.','1',8'rEJIIO DE liACIEl\"DA, 

-! 0 Re. · 1rD" gencral de amorlizacion de bonos y cupones. En lo. libro. co
rr •~pondicn tc á cada letra, cleb •rtín rcgistrars lo. l>onos rigurosamente por 
u 11n111cral:itJn o _inal ¡ y en la lí11oa co rr ,;µontlicnto á cada hono e a.·cn

h\rii. la fecha <le ·u el:pedic:ion, la.· referenc ias ti los lihro 1le conver'iun r -

lat.ivos, la ~•clrn de la póliza en que con ·to el pago d • cada uno <le los cin 
cuenta cupones, fecha de la póliza do la amortizacion del bono y ol nombre 
do la ofü.:it1a quo vel'ifü¡uo el pago de dicho bono . 

Lr1 'l'esor •ría po<lrá Ntlcnar que s a. iont.en en los expresados libros to
das las dema com;tancia. que crea conducente· para el buen órden do la 
contabilitlacl. 

Al't. ~ Cuando en virtud del d rccho que el art. 12 dol dccnito rc~poo
t.ivo concede (1 los acreeclore~, ·e expirl11n bono. 1le la deuda iut rior con~oli
rlacla d •1 3 %, n lugar de los ch·l 5 % tle la den1la amorl.iza!Jle que debieran 
corre. ponderle::1, se hará la anoliwion re ¡,ectiva en el primero de lo regí -
tros de que habhi el artículo anterior, y el cerlilica<ln provisional que se ex
tienda no . erá entregado al int resado, sino q1rn so cancolarñ en la misma 
oficina al exµedirse los bonos del 3 % ; pero Ri la opcion ·e ejercitare des pues 
de haberse expedido •I cerl,ilicado provisional h\ anotacion se hará. en el ~e
gundo rcgi I ro, baeienclo constar que l canje se ha hecho por bono cfol 3 %, 
y sin mú.· pormenore ,e a entarán h1~ re~•r•ncia · :í. lm1 asientos de los libros 
re peutivos de la deuda interior consolidada. 

« Por tanto, mando se imprima, pu!Jlique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

« Dado n el Palacio Nacional de ]léxico, á veint.iseis <le Setiembre de 
i 

mil ochoci ntos noventa y euatro.-Po,:/irio Diaz.-AI Lic. José Yves Li( 
n1antour, SecrPt11rio dti E -taclo y del despacho de Hacienda y Crédito pú, 
l,líco. » 

Y lo comunico á nl. para su conoci111i •nto y efectos consiguientes. 
México, Setit.:mbre 2G <le 1 94-. -Limnntour.-AI ..... . 



l R .4 
Decreto estableciendo la oficina liqu:idaturii, de la c1 uda, naeiona.I. 

Secretaría de Estado y del de paoho de Haoientla y Crédito público.
Seocion O~- E l Pre idente de la Repúl1 lica se ba servirlo dirigirme el tle
·reto que iguo: 

"PORFIRIO DI.J.1.Z, Presiilente (Jon.<:l,itiww,uil,delos Estaifos Unirlos 
Jl:lexicanos, á su hnbitante.~, sabed: 

« Que en uso de la facult.ades otorgadas al Ejecutivo por I Congreso 
de la nion en la ley de 20 de fayo de 18!J3, y de conformidad oon lo dis
puesto on los artículos 20 y 21 del decreto de O del oor rienle para el arrt•glo 
definitivo de la cleuda nacio11al, h t.en ido á bi n dccr tar. lo qu sigue: 

« Art. 1~ Se e::;t.ahlece en esta capital una oficina liquidat.aria dt! la deuda 
nacional, ouya planta será la siguient.e: 

COMISION LIQUIDAT ARtA. 

t•uota di:,ria fljff .Afllitn.acion aaur.l 

3 Vocales, á $0,000.6(} ................. . .... $ rn 4-4 18,001 80 
2 Repre ·rntantes del fi co, qu11. nón los do agen-

tes letrado que auxilian lus labores del pro-
curador general de la aeion y del fiscal, y 
que clisfrutarlin una Ternuneracion, sohre su 
sueldo, de $2,000.20 cada uno. . . . . . . . . . . . 5 48 4,000 40 

OFICINA. 

1 Jefe . . . . . . . ....................... .. .. .. $ 8 23 3,000 80 , 
2 Oficiales primeros, ti$ 2,500.25.... . . . . . . . . . . 6 85 5,000 50 \ , 

Al frente . . .. . ........... $ 801003 00 
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BALA N"ZA de cornp1·obacion del Libro 1l1ayo1·, por el movimiento ele sus cuentas, correspondiente á ll,s 11ies s ele 
Agosto y N<ntiembre ele 18 S; manifiesta el canje de bonos clel t1·es pm· ciento ele la Deuda interior consoliclada, 
p01· títulos CO'fl.Vertid,0s con arreglo á fa ley de 2 de J1mio ele 1885. 

~ M OVIMIENTO. 
"' ll============lb======~~~===I 

SALD OS . 

~ Titulos de las cuentas . 
! Dl!Be. llABt: rt. DKCIJO!t. ACR8t01)1t. 

19 Emision de Bono~ del nuevo fondo consol iclndo al 3%, creados por ]n, l y 
de22 de Junio d11 18 . ...••..... . ____ --- - - · ---- ·· .• .....••.. ..•. . 3.744,075 00 3.744,075 00 

3 8~ Serie letra II, de $ '...500 . .• •..•.••..•..•.. •..•.... .. .. •• .. .. • •••• . 
7 5:'- Serie 1 trn E, de $ 750 . ....... .. - - . ...... _ .... . ..... _ ........ u ..... .... .... ... . . ... . 

9 4ry Serie letrn. D, de$ 500 .................. .•• . .• .. . •• . .•............ 

695,000 00 605,000 00 
48, 750 00 4 ,750 00 
4:l,000 00 4:J .000 00 

10 7~ . erie letra G, de $ 1,250 .•••...•..•• ... ...•....•••. •••• • ... .• •.. •. 
13 1 ~ Serie letra A, de $ 25 .•• • ••..••.• . . ... . . • .. .... •. . ......... •....• 

1-17,500 00 147,500 00 
2,4 75 00 2,4, 5 00 

14 2~ Serie leti-{l, B, de $50 .. . . .. . . ....... . .... ..• .....•••.•• •• •••• .. •. 5,!J50 00 5,950 00 
16 9~ Serie lerral. ele $5,000 .. .• •.. •..•.•..... . •.....••...••• . •.•• • •• •. 2.535,000 00 2.533,000 00 
17 6~ S rie letra F, do $ 750 .... .. . ............................... . .... . 232,000 00 23:l,000 00 
18 3~ Sei-ie lehn C, de $100 . • ..• ... ..•. ... ..•• . •.•.••••••.....••.•.• ... 34,400 00 34,400 00 

---- --- -
Snmas.. ..... . .• • . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.744.075 00 3.744,075 00 3.'i44.0'i5 00 3.74-1,075 00 

Dircccion d~ ]l\ Deudl\ púhlie!\.-:\Iíixico, No,·icmbre 30 de 1888.-EI J efo de la Seccion 1~, José X. Co1·1.is. 
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.NUM- 1 2. 189.4 
D crnto aprobnndo el uso que ha hecho el Ejecutivo de la, Union, de las facultades 

qno se le ouceclieron para el ai-reglo definitivo de fa douda nacional. 

Secret.a rfa ae Est.ado y del aespacbo de Hacienaa y Crédito público.
Seooion ü"-BI Pre: ident d11 Jo E tados Unidos fexicanos se ha servido 
dirigirme el decreto f!Utl signe: 

''POH.FIRIO Dl.11.Z, J'1·ei;irle1ile Constitucional de los Estaclos Unidos 
Me.:cicnnos, tl sus habitantes, sabed : 

« Que el Congreso de 1:.i. nion ha tenido ó. bien d cretar lo siguiente: 
t El Con gr o de los Estaclús 11i'1o ~Iex icano decreta: 
« Artíuulo único. e aprueba el uso que ha heoho el Ejecutivo de la 

Union, clu la faculta.de que e le onc dieron n la ley de 20 de Mayo _de 
1 !J3, para el arreglo el finitivo de la deuda nacional, al expedir los dos decre
tos de 6 do Stitiembre próximo pa, ado. 

« S. Cmmicho, diputado pre idente.--A. Canscco, senador presidente.
Eduardo Velázq_uez, diputa<lo secretado. - Cárlos Quaglia, senador secre
tario.» 

«. Por tanto, mando se imprima, publique, ci.roule y e le dé el debido cum
plimiento. 

«Dado en el Palacio Nacionql de México, á doce de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro. - Porfirio ,l)~a~.~A.1 Seoretario de E tado y 
del despMho de .Haoien-fl~ y·Crettltb pub1taq;J~16t ..ro é Yves Limantour. » 

Y lo-oofuunieo á. vd. ífart su íll,t.éligen'ci~·f ¡ t:mas fines. 
México, Diciembre 12 d~ :l. !14 . ..: ~'.-'Liniaiiiblir:~_i_AI .... . . 
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BALANZA ele comp1·obacion del L ib1·0 .!Jlayor,po1· el movimiento ele sus ciientas, co1Tespondiente á lus meses de 
Agosto, Noviembre y Diciemb1·e de 1885; manifiesta el canje de bonos del tres pm· cimto ele la Deudri interio,· 
consolidada,, po1· títulos conve1·tfrlos con aneglo á lci ley de flfd ele J1.m-io ele l 85. 

MOVIMIENTO. SALD OS. 
'=--- ~ -- . ~ - -

Titulas de las cuentas . 
• 2 llEIJE. 11.Aut.1:. . .D&CVOll • ACRl?:F.DOR. 

~ ,-------- --- - ------- ----·---- - -- - - --- -
22 Emision de Bonos del nuevo fonclo consol idado al 3%, creados poi· la ley 

el e 22 doJut,ío do 1 5 .. ...... . ... . . ...... . .... . .. . ...... .. ... . .. . 
7 5~ Se1ie letra E, de $ 750 .. ............ . .. .. . .. . .. .. ... ... .. .. ... .. .. 

• ■• ■ ••• • . . 4.254, 700 00 ..... ... .. .. 4.254,700 00 
53,250 00 . . . . . . . . .. 53,250 00 .. . .. . .. . . . 

JO 7~. erio letra G, de $1,500 . ... . . . ..... .. .... .. .. .. .. . . . . ........ .. . . 
13 1 ~ Serie Jctrn A, de $ 2.5 . .... . . . ... ........ . .... .. ...... ..... . . . ... . 

1 ,750 00 ·-· ·· · · · .. 158,750 00 .... .. ... . -. 
5,000 00 .. .. -.. . .. -- 5,000 00 ... . .... -. 

1 (i 9 ~ St>rie letra I. ele $ 5,000 . ...... ... .. . .. .... .... ... ... ... . . . . ...... . 2.9:lo,ooo 00 . .. . . . . . . . . 2.930,000 00 ... ---. ... .. 
17 6~ Ser ie letra F, d" $1,000 ... . . ...... . .. . .. . .. .. ... ... .. .... . ... .. .. 
18 3~ S~rie letra , de $ l 00 . ................. . . ... . ......... . ... .. ... .. 
20 4~ Serie letra D, d $ 500 . .. .... .. . ... .. . . ... .. ... . ..... . ..... ... . .. . 

232,000 00 .. .. .. -... .. 252,000 00 . -... . . . . . . 
40,100 00 .... . ... .. 40,100 00 .. .... -... . . 
60,000 -00 .. .. .... . . 50,000 00 -. -....... . . 

21 8~ Serie letra H, de $ 2.500 .. ........ ..... .. . . ... ... ....... . ... . ... . . 757,500 00 .... . .... .. 757,500 00 ... ------ .. 
23 2'!- Serie letm B, de"$50 .. .. ..... ..... . .. . ............. ... . .. . .... .. 8, 100 00 .. -.. . ... . . - s ,100 00 .. -.... . . . . 

---- --- - --- -
';} Sumns . ... . .. . . . . ..... . ... . .. . ___ . 4.254,700 00 4.254, 700 00 4.254,700 ºº 4.254,700 00 
l.: 
o 

;l Direccion d•! In D~udn púhliCJ1.-?.féxico fJicierob~e 31 rl 1888.-El Jefe de ln eccion l'!, ,fosé .Y. Cnrtb. 
~ 
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Circular No .20-015-"28"-33 (A). / 
30 de marzo de 1928. 

MAR l9?R 
Extracto.-Se comunica que las órdenes que afecten al 

Ramo de Deuda Pública serán giradas por el Departamento 
de Crédito. 

Texto.-En virtud de haberse acordado que el Depar
tamento de Crédito de esta Secretaría sea el que expida las 
Ordenes de Pago que afecten al Ramo de Deuda Pública, 
se encarece a usted que tome nota de esta resolución, para 
que a partir del 9 de abril próximo, trate directamente eón 
dicho Departamento todos aquellos asuntos que se relacionen 
con la tramitación de órdenes que afecten dicho Ramo. 

Por su parte, el Departamento de Correspondencia cui
dará de turnar al de Crédito los asuntos que se reciban en 
1a Secretaría y que se refieran al Ramo expresado, en vez 
de enviarlos al Departamento Administrativo, como lo ha 
hecho hasta ahora. 

Reitero a usted mi consideración atenta.~ufragio 
Efectivo. o Reelección.-P. O. del Secretario.-El Jefe del 
Departamento.-S. Pérez López. 

l . 



- ·- r . ' RlJ B let1n f~ lu 3~1.de Hda:y 
n cred. p··:..- . 1~1:,-~"-Der-ip1.:.éc:-· • 

B-Jl •n;{n i:' '3 :n•.í:· ,¡- · ,a.01 Jnes - • 
de l,.e. SV- • ?A.r, .• y Ol't,d.?t~ .::ex 

. • .. ·., . _,_. 
' 
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EN Et926 
Autorizaciones de pago con cargo a Deuda Públíca. 

Poder Ejecutivo Federal .-Estados Unidos Mexicanos. 
-México.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Tesorería General de la Nación.-Sección Tercera.-Pagado
res.-Circular número l. 

A los CC. Jefes de Hacienda, Administradores del Tim
bre, Administradores de Aduanas y Pagadores. 

Se recuerda a las oficinas pagadoras que solamente debe
.rá cubrirse el importe de las autorizaciones de pago expedi
das con cargo a las partidas de "Deuda Pública", que se refie
ran exclusivamente a sueldos, sobresueldos, honorarios o viá
ticos; siendo necesario para el pago de las que amparen otros 
conceptos, acuerdo del C. Secretario de Hacienda Y. Crédito 
Público, comunicado por esta Tesorería General. 

Sufragio Efectivo. o Reelec~ión.-México, a 12 de eyne
ro de 1926.-P. El Tesorero Genéral, El Sub-Tesorero, G. 
Quintana.-Rúbrica. 



1Ó,3 B'ola:t!n ·.de- la Se-c..de ·Hct,. •• 
. p ~red.PU~.191~6.D~sp,.d:
. · .. Bc;rlet:Ítl .d Inf,:.-i maci:>n~-.. 

· de. ie. Seic.de' __ da·:1 Ored.Pub. ·_ 
. .. .......- .··-;..a..;.:,.. 



:í,, :l"r:_ 
DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA EL ARTICUL'Ó 2~, 
EN SU FRACCION XI, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
COMISION AJUSTADORA DE LA DEUDA PUBLICA INTERIOR 

~ o I e 1929 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.-

Estados Unidos Mexicanos.-México.-Sec1·etaría de Gober
nación. 

El C. Presidente Provisional de los Estados Unidos Me
xicanos se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

"Emilio Portes Gil, Presidente Provisional de los Estados 
Unidos Mexfoanos, a sus habitantes. Sabed: 

Que, en uso de la facultad que me concede la ley de 25 de 
enero de 1929, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1°-Desde esta fecha se amplían, hasta el día 28 
de febrero de 1930, inclusive, los plazos señalados en la ley 
reglamentaria de fecha 20 de febrero de 1929, para hacer 
valer los créditos a que la misma ley se refiere. 

Artículo 2°-Se adiciona la fracción XI del articulo 20 de 
la ley reglamentaria de 20 de febrero de 1929, en la siguiente 
forma: 

"Sin embargo, las reclamaciones de extranjeros que esta
ban en trámite ante las Comisiones Nacionales suprimidas\ 

B8 SECRETARIA DE HACIENDA Y R EJDlTO PUBLTCO 

y ue no se presentaron ante las Comisiones Mixtas Interna
cío ales, en los términos prevenidos por las Convenciones, po
drán ser admitidas Y. resueltas por la Comisión Ajustadora de 
:ta Deuda Pública. Interior, conforme a las disposiciones apli
cables a los mexicanos sobre indemnizaciones y de acuerdo con 
la presente ley reglamentaria, siempre que los interesados 
continúen sus gestiones en la forma establecida en el artículo 
89 de la misma, dentro de la ampliación a que se refiere el ar
tículo anterior" . 

.. 



Por tanto, mando que se imprirrul, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en Mé
xico, a los veitiún dias del mes de noviembre de mil novecientos 
veintinueve.-Firmado, Emilio Portes Gil.-El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, L. Montes de Oca.-Al C. Secreta
rio de Gobernación.-Presente". 

Lo que comunico a usted para su publicación y demás 
efectos.-Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, a 7 de 
diciembre de 1929.-El Subsecretario de Gobernación, Ene-ar
gado del Despacho, F. Canales. . 

Publféado en el nfimero 81 del "Dla:rle> 
Oficial", d l O d diciembre de 19.29. 

\,. ..... .. -· . 



28 DEUDA INTERIOR 

Con motivo de la desorganización. en que se halla nuestra Deu
da Interior, es uno de los capítulos más importantes de las fin.anus 
nacionales y una seria amenaza para el equilibrio del presupuesto 
de egresos, además de que presenta grandes obstáculos para fijar 
con exactitud la capacidad de pago de la Nación. e agrava la s . 
1·iedad del problema, si se considera que el monto total de las obli
gaciones de la Deuda Interior no puede determinarse con exactitud, 
no obatante los estudios que para ello tiene hechos la Secretaria de 
Hacienda, particularmente si se toma en cuenta que no és posible 
imponer una fácil limitación a ciertas fuentes de creación de esta 
indole de obligaciones. 

Con objeto de encontrar remedio a este estado de cosas, la Se
cretaría del Ramo ha designado una comisión especial que inves· 
tiga la situación de la Deuda Interior, para fijar las bases de un 
arreglo general, que debe considerarse como de vital importancia 
para la estabilización de nuestras finanzas. Los lineamientos ge
nerales para el a.rreglo antes dicho, deben ser: el reconocimiento, la 
consolidación y titulación de todas las diversas deudas, el estable
cimiento de las prelaciones y la determinación de la capacidad de 
pago del Erario, como base para fijar el monto de los servícios. 

Dos de los principales renglones de la Deuda Inter.ior son la 
Deuda Agraria y la Deuda Bancaria: 

El servicio de la primera ha estado al corriente, pues en 1 27 

' · 

se efectuó un sorteo y en el presente año, del 5 al 10 de enero in
clusive, el segundo sorteo, por la cantidad de $418,900.00. El im
porte de este sorteo y los intereses vencidos hasta el 31 de diciem
bre de 1927, que fueron de $842,868.00, se enviaron al Banco de 
México, para que efectuara los pagos correspondientes. La emisión 
de la primera serie de bonos agrarios, cuyo importe es de 
$10.000,000.00, quedó hecha durante el primer semestre de 1928. 

En lo que respecta. a la Deuda Bancaria, se celebró un Conve
nio, en octubre de 1927, con el Banco de Tabasco, por el cual se 
reconoció a su favor un adeudo de $666,016.80, que será solventado 
por el Gobierno Federal, en un plazo de diez años, en billetes de la 
emisión del propio Banco o certificados expedidos por el mismo. Só
lo queda pendiente el arreglo con los Bancos de Coahuila Guerrero, 
Hidalgo, Durango y Minero de Chihuahua. 

El servicio de la Deuda Banca'l'ia por lo que toca a las sumas 
cuyo pago fué estipulado en oro nacio11al, ha quedado en suspenso 
durante los años de 1927 y 1928, a causa de la dificil situación eco
nómica del Erario. Según expresó este Ejecutivo el a - o próximo 
anterior, se ha gestionado con los Bancos acreedores la dist-ribución 
de sus créditos en los años de 1 t8 a 1934 inclusive, mediante re
formas a los convenios respectivos; pero hasta la fecha sólo sé ha 
concertado nuevo arreglo sobre estas bases con el Banco Occidental 
de México y no se ha insistido má con los otros Bancos. 



/ . 
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DEUDA INTERIOR . -Es de 77 mill.one.s 
La t.ecreLu.rla do Hacienda en se pre,·Ls11do su mon o. · 

1
. m udo ordena 1· )o!I ¡ll'in,•i ro les ren-

, 

vlarll. al Cungresr, de la. Unión un. 1 Compenetrada lo. Secretaría de glone!I de ¡3 Deuda. Int~i·lol'. en la 
prdyecto dt, L t•y para. el aqeglo de Hacienda ele los dlverRos aspecto• siguiente forma. 
la J>t,uda lntcl'ior, con tendencias a. del problema, Je ha .concedido una ---· ---~-----~ 
su con,mlldn 16n, }" con este motivo especial atención. yn que su resolu-
obtuv imo11 .1ye1 las 11!gu·lentes de- ctón de.tinitJva origlnarfl, desde lue-
chu·,Lcirrnes vtlciales: go, no solamente una rehablllta-

:Simultúnt•vs a los trabajos que ee ció!) Importante pw:a nuestro eré
han lleu.Jo u. ,·abu con relación a dltf,, 11lno tamblfn inmediatos be
la Ueui111. Bxterior directa, de los neflcloR por cuanto a los intereses 
cualt>t1 se Informó recientemente, la. de loa acreedores del Gobierno; po 
t,;ecrel, rlo de Haden• ha venido lo qu ee rPUere a la reglamenta

allzanúo, c.leHde hac_e algunos me- cl6n de 08 pagoa. etc .. y, · eonse: 
a dlf rentes eatud1os acerca de cuentemente. por lo que rea»ecta a 

la L>euda Interior-titulada Y flo• Ja futura establUdad v equilibrio 
tunte,-nsunto al <1ue no &e habla. del p supuesto, t1ln ·contar con 
conc<•dl~o la importancia que r-eal- que. debidamente reglamentadas las 
menLe ill!ne. no ob>.1lante la magnl prelaciones, !orma de pag-o, etc .. 
tud del monto ,¡ue totaliza. dtcha. quedarían excluldaR preferencias y 
douda, aegQn las cltras prellmlna- compromisos de toda tn<lole. 
re11 que la sec1·eLarla. de Ha.c1end& 
1111 obU,nldo en ¡011 trabajos de re- Ace1·ca del equlllbrlo presuputs
<;onoclml<•nto que hu efectuado pa• tal a ba~e de ei;-resos definldo>1, ha. 

etl'l·mJnar dicho monto. "1do op1ni6n de la Sec1·etarfa de 
.Secretarlo ael ~mo n- Hadenda, =pres!laa en la lltera-

.r il., 11 1 ~ect<•, -q~e• -. tura que_ s~. p1,1bl.!.có en efe 
t do de los c11tudto .. ern 4tctoa( la e:i.:pediclón de la ey del Pre:m-
v ene 11. definir una sltuacl arga~ puesto, que no podrá c,onse¡-ulrse 

ente prolongada, en la. cual, po dicho equilibl"lo sin eliminar defl
~lrcunistunclus bien conocidas, n nttlvamente la amena7.a que stg

!!ldo ¡rn,dbl~ resolver los prqbl~ nlfica para la nivelación presupues
a derh·ados de nuestra. Déu tal. una. deuda pllblica cu~·a reden
bllca Interior, el'peclalmente d ción no esté sujeta a reglas fijas Y 

9', Flotante, constltufda. por crédi.i etitrlc-tas. 
de diversos orígenes, algunos de Confo1•mp a los puntos expresa

' H •con venciJJllentos flJoa. otros ,los, los trabajos que SObl'e el -p;u·-
4icho requlaito y, uha conaide-. Ucular ha \'enldo desarrollando la 

l:J!INUL.loiAf!'!ctl!id~!a>.!!d• sin slqule 1baber ec e e Hacienda. han per-

r 

EL UNIVERS.AL .-J'ueves 29 de noviembre de 1928 . Año XIII.Tomo X.LIX . N. 4,417 . 



• 

DEtJD INTERIOR.-

-2-

.ele., 7 7.:3._rn 

DEt:DA. 1.'l'.I' LAll:\: 

Bono d9 liquldad6n de :-ueldos de los emplea
dos federales, capJtal e lnte¡:eSes Ycncidos . . . . ; 

Bonos de la ,Deuoa Pública • gral'la, capilal .... 

Bono _ de Liquidación (le la Compañia del 1''<::
nocal"l'Jl :;\"acional de 'l'ehuaniepec, carrllal e in
terel!es vencidos. . . . . . . . . • , , • • . . , , .. 

Suma ..•• 

DI:: D 1i'LO'l'A.\''l'E :U.EPUR3.0~: 

Adeudo. que co11 lsteo en r.1·édltos 
con 'Vcnc.i.miento determinado: 

Denda 13anca1·l.a. . . . . . . . $ 
Banco clo :lr~xlco ..•... . . 
Fondo 1•egulador de mnned~. 
Fondol5, depósitos y dh·erso . 

AD)l:UDOS DR 'PRE~U'PCE, ·roi:; 
A~ TERIORES. Y A DEPURADOS: 

Recaudaciones a favor el<' 
Estados y Municipios, • . . . $ 
Cuentas por pagar .. 
Jngresoa indebidos ... 

ADE"DOS DEPORADO& PRO-

sn.n2.í _,. oo 
r..07&.66n. oo 
~.559,611.on 

10.1.:8,4.1 ,00 $ 

5.(J~5, 6fi8. f\O 
8.751,'ilO .00 

"'SJ,670. 00 $ 

6.~s~.6r6.00 

10.116 ~oo.or 

~-~15.150.00 
lS.8~0.076.00 

H.061,033.00 

EL UNIVERSAL.-Jueves 29 de noviembre de 1928.-Año XIII.Tomo XLIX.N 4.417. 
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DEUDA INTERIO VEÑrl~É EbE7ZX-"ómj 
CLAMACIO. 'ES: 

A, Fei-rooa1Tiles. . . . $ 

34-.62ó,701. 0(1 
Compensaciones 01·l;;ln.idas 

por contratos diversos-. . . . 
i:;umlnlsnacionea hechas ;i 1 
GobJerno, sin ótdenes de pago. 1:347,871,00 $ ~3.-!S,,OOS.OO 

-------
Cl'tED1'1'0$ :,'\!O REDTJ\llBLEl~ 
m• SU TOTALIDAD POR PRO
BABLE DESTRUCCIO~ O PER
DIDA DE PARTE DE El.,LOS: 

Papel infalsificable. . . . . . J 
Papel Veracruz y Constiiu
c.ionaUMta . . . . . . . . . . . . 
Giros postales' de la. época 

. .de Huerta ........... . 
J<"odQ!I recauda.dos para. el 
BIUlco Unico de Emisión .. 

1-486,766,00 

27,000.00 

798,633.00 

665,501.00 $ ------- ~.977.89!>.00 

:Suma .•••••••••. ,$ 1:19.870,360.90 

EL UNIVERSAL.-Jueves 29 de noviembre de 1928/.Año XIII.Tomo XLIX.N.4,417. 
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DEUDA - ~~habili t .a.cion imnor tante n r. l ere i o Nac ional . 
ecre a. ;,lacTenira. eiit!I nes provenientes de 1011 danos ca.u- da. e c eni:la eon los slgulent.est 

en v!spers.s de rem1tlr al H. Con- sados por Ju. RevoiuclOn a extran- '"SlmultAneos o. 10ft trabajos que 
11;reso de la. 't;nJOn, un pro}·ecto de j jeros. ni In.s deuda. que quedará.n se han llevado a cabo con relaclOn 
ley, en eJ oual se establecen lmpor- , amortiza.das durante el año tlacal a. la Deuda. Exterior directa.. de los 
tantee puntos relativos al arreglo en cunio. ' cuales se informo reclente~nte, la 
cio la. Deuda Jnterlor, Titulada. Y l!ln Jo.a d cl&ra.clonee que nceroa Secretarta. de Hacienda. ha venido 
Flotante, 11,iunto de la. mayor 1m- del pe.rtlculu hizo ayer la. Secre- realizando, desde hace algunos me
portancla al cual no ae le habfo. ta.rfa. de Hacienda. 11. los i:-epresen- ees diferentes estudios acerca de l& 
concedido hasta. a.hora la debida tantea de tos dlnrloR metropolltn.- Deuda. Jnterior-Utula.cla y :tlota.n
atenc16n. . nos, expone la oplnlOn de que ce te--aeunto al que no ee hn.bta con-

SlmuJtAneamente con los cstu- da urgrnte necl!sldad la re..,oluclOn cedido la 1mportancla que raaJmen
dt0t1 que la dicha Secretarla. ba. ve- deflnJti..-a. de eso punto, por cuan- te tlenf', no obstante la magnitud 
nido haciendo de la Deuda Exte- to a. que olio originara., d sde Iue- de'l n1onto que totaliza dicha. deu
rlor directa.. :figuran los de la Deu· go, no solamente una rcl\ablllta- di!-, aegón las clt~ prollmlnarea 
·da Interior, v do ellos se deduce ol6n Importante pa.ra nueRtro eré- tiue la Secreta.ria de Hacienda. h& 
que las ' cifras prellmlnarcs nrro- dlto, sino también inmediatos be- obtenido en los trabajos de recono• 
Jan un monto de 1773.112,550.00, ncflclo11 :por cuanto a los lnter~es clm!.ento que ha efcctuade> p:u-&; 
comprendiendo en eso. suma. a los de los acreedores del Gobierno. etc,. detcrm.lnar dicho monto. 
renglones de Ja Deuda Tlt1,1lnda, los por lo que se rotlel'\\ a la. regla• "El S cretarlp del Ramo ha con• 
de Ja Deuda Flotante Dbpurada, los mentaclon de los pago!!, Y. conse- Í,fdemdo AJ reepecto, que ot resul-
Adeudos t1e Presupu~tos anteriores o flzwmtA._ ..llQ.f __ Jo qJ,ll• tado do los estudios oniprendldo 
ya. depurados, los Aueudo,, Depura• a; futura,-~sta.bllida.d Y viene a derlnlr una sltuaclOn lar 
dos provénlentes de daiios o re- Gel Presupuesto, pues opina el se• gamezu.e prolongada en la cual 

, cla.maclones, los Créditos no redi- ñor Montes de Oca (lue no podrl. por cJrcuneta11cllllil plen conocld.,.,; 
mtdos en su totallt1ad por probil· conseguirse dicba. estabUhlad 11!.ln no ha sido posible resolver los pro• 
ble destrucción o pl'!rdlda. de parte eUmJnar definitivamente la. a.me- blemas derivados de nuestra Deu• 
de ellos, la Deuda. Flotante Pottn· na.za que significa. para. la nlvel9: da Pó.b1k:a Jnterlor, especialmente 
claJ eln depurar, 1& ~uda. BanOlL• ol6n preeupuestat, una douda r,'d. de la. Flotante, conaUtuída por cr&-
rla, loa Cré-dlt.oe 114· A1>ura.d09,(Jll)t bllca cuya. reducclOn no esta flU dltoB dn diversos orfgenea, alguno• 
dllfio,r y nclama'ef~nes Y- la l!le,· Jeta._ reglas fijas Y estrictas. d& ello11 con vf'nqimlentos f!Joa, 

1, da Agrarl&, 110 incluyendo loe 1ilt; JMPORTANOIA DE LA DEUDA OlrOR eln dicho rlJQUhdto Y, una 
l"ei!etS. rl INTERIOR TIT U ;r, AD A, ETO. JYI. ~able cantldld. eln siquie-

Eó les renglones ante orq fl , T .... declaraclon, 1 ·]j b.orl!e re do 611 mont 
!'gura no de las recla.n"IUl"ll"4 ~ 

EXCIIBSIOR.-Jueves 29 de noviembre de 1925 . -Año XII . -Tomo VI.-Num. 4,272. 
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DEUDA INTERIOn.-nahabilitacion importante para el credito Nacional. 
VENT.-\,lA QU TRA Secreta a e lfaclend1t, ban perml• 
l •'"'.SOL110IO. DEli PROBLEH.t., tldo ordenar los pl"ln ·tpnJee renglo• 
"" ne11 de la Deuda Interior, en la el• 

''C0m11enetradala,.'! fa gulcnte !orma: 
Ha.cle'1da de 1011 dlveraon aepe 
del ¡,roblema, le ha. concedido b 
es~c1&1. a.tail..cll> JL"S: que •u .._ 
lución dilfñTTTva. ori.-htar(i, ,lell<lti 

(0, i"'J'O DE LA DEUD.~ 

OEl'D 'l'ITlil,AD.\ • 

lu so, no 11olnmente una. reh1~blllta• 
clo Importante para. nueetro el"<!• 
nito, sino tambliln inm.,dlato11 bene• 
ílclol'I por cuanto a los lnterefles tl" 
loa acreedores tlel Golilerno: por lo 
que se retleru ,. la reglamt111taclón 
tle los pal[ol', ele., y, consecuente• 

Eonos do liquldacl6n de sueldos de los ernpleados !e• 
rlt'r&les, caplt.al. • Intereses vencido-1 •...... , ..• S 6 .!! 9,626.00 

Tl,,no" de la. Deuda Públi a. Agraria. ca.pita! ..... . . • . ,. 10.116,200.00 
l3ctnos de Llcruldaclón !le Ja Cía. del Ferrocarril N. 

de 'l'ehuantepec, capital e lntei·eses vencidos .... ,. 2. tl 5, lZ0.00 

SU 11 A •••••• , •• • •• ,•,,,.• 

monte, por lo 11ue 1·espeeta 1t 111 fu• n•·uo •·LO'l'A..'T.E DEP RADA, 
(uturn. establlldaá Y eq11lllbrlo d~I d~••- ••e -••laten - erHttoa "ºª 
Pre><u1>ue11to, llln contar con que. de• Te-■etatente oleteralaatloa 
bldarnente rl'glamentadas Jns pre-
laelonea, torana t.le pagu, et,,., que- Deuda. Ba.ncarla. • · • • • · · · · · • • • • • • • • $ 
dar4n excluidos preferencias y com Banco d& México • • • • • • • • • • • · • • • •, .. 
promisos de toda fndole. J-'ondo regulador de la moneda • .. , .. 

•~~e.a.ulllbdo1..ore11unues• 1-'ondos, dep6elto11 y dlver:soa ••••.• ,. 
tal a ba•eae gre,.os-,fefinldo., ha 
sido opinión de la ecretarta. ,de lla• 
..,1enda, expreMda en 111. llt~a.tura. A..Dl-~UDO DE PI\E UPUl<"'l TO .AX1'E• 
que se publlo6 al margen de la. X· ' TERJOJU,;!I Y.I. DEP llA.DOS• 
pe,llc16Jl de la. Le)· del Preanpue to, ltecaudaclones a ta.vor de Esta.dos 

ó0. 252, 72 l.~0 
6. 073,660.00 
2 .oii9,61 t.oo 

10.4:S,UB.00 

que no podnL conseguirse d I eh o J y Municipios .•••••••••..•.... S ~. o,5.65-..00 

$ 18.820,976.00 

uHtbrlq_ 11in ellinlnar defhllll ·a- Cuentas por pa«ar ............... ,. lL ,¡¡1, ,10.011 
ment~ la amena~a que s!gni!lca pa- ln¡.resos Indebidos ••.••••••.•.••• ., :?U,870.00 ; 
ra la nl,.elacl6n presupuel!ltaJ, una -------
deuda. pQbllca, cuya redo11ol611 no AD~l'DO DEPt:;RADO., PROYJ!l ·n;::. ·-
e11té aujet.a a reglar, fijas y ei;trlc• TJo; DE D~O O RECLA.llACl O-
t.1.11. • ·i,: 1 

"Conforme a los puntos es11rt1f<l\• A Ferrocal'rilea •.•.......... , .... J 27. iil:l,436.00 
dos. loe traba.joa que sobre l J>ar- 1 compensaclonas 01·lglnada11 J)or con• 
tl~~c......-, · Id e arrollg,ndo la u:a.toa di •eJ:llC.I. •• ~· ~4. 2_..-.,-.,,.,...,..,.. 

EXCELsion.- Joeves 29 de novlembre de 192 .-Año XII.-Tomo VI.-Num.4,g72. 
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DEUDA INTERI OR.-aehabili acion im or t ante ara e l credito Naciona l. 
Su1ul11latra on e11 hechas a l Gob Jer-

uo, BIU órdenes de pago • ..•. ,, ].34.7,Sa.oo ' 53.48i,OOS.OO 

CR E DITO ·o REIDIMIBJ,Fl E .. SU TO
'l'A LIDAD POR PROBABLE DES
'J'RUCOION O PEIU>ID,\, DE P J\• 
'l'lll DE ELLOS1 
Pap e l lnfálsl!lca.b le .............. $ l.U6,763.00 
Papel Vcracru~ y Constllucionllliat ,. 2i,OOO.IIO 
GlroA postales de la ~poca de liue •• 

ta . ................... . ...... ., í:lS,633.00 
1-'onrlos recaudado~ para el Danco 

Cnlco de Emisión .•. •. . . . .• . .. ,. 66:,so t.oo S 2. 977,U~ 011 

Suma ••. . ..• • • • . . ••.. •• , , l39.8 i o.a.;o.oo 

n•;un ., F L OTAJ'T .E P E :.CJAL . 1:. 
DEP R.ut , 

DFfüDA BANCAR IA .. . , ...... . . . . , . . . $ 1.Sf~.~Oll,00 
AEDUDOS DE PRESUf't;F.S'l'OS Al"TC:-

TERlOJTES NO DEPCRA.DOB: 
Alcan ces por descuentos sue ldo em• 

picad os .. .. .. .. . • • .. .. . • • .. . • ,. 13.H3,37i.OO 
C uen'11.8 por pagar en diver sas otl-

clnae excluyendo la. Teso.erra.. 13. 60~,011.00 

CREDJTOS NO DEPU RADOS P OR DA-
1"0S Y R ECL AMACIONES : 
Reclamaclonea ante la Comieión Xa-

donal . ................. . . .... $ so. ooo.~oo.oo 
Al F nocarr il Su dpacffico, por sub-

,·e nc1onP~ y cuentas, y d af\oe 
µrobnble11 ....... .• .. .. .... . .. ,, 3. 306,310.00 

A 101< FF. ce. ~aclona.Jes, adeudo 
llc¡uidable con el 10<:l, de l!IU'< 
entrada.a bru :l .'35-t, ól.00 

EXCESELSIOR.-Jueves 29 de noviembre de 192$ .-Año XII .-Toroo VI .-NUJlli'~, 272. 
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DEUDA INTERIOR.-Rehabilitacion im ortante 
ontrato Re arcT11on, lnlore 11 ))to -

para el Creclito Nacional. 
bables . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . .. :00.000.00 

nec:lamnolones ap,•ohada ¡,or la Co-
mlsfOn Especial •....•. , . . ... .. 

DJ::;l10A GRARI.',, , •o 11\CLUYl,;.·o 
LOS I. 'TF:Rl-:SEF.: 
Redamnoionoa pr,1· cxpr•opiRclonc• 

- - - ----

· ,.eg-On Leyes Acrarlu i :i2 . a1¡;,1os.r,n 
i:;ubjtldlce • . • . . . . • .. . .. . ... . - . • • . .. S8. ~30,í3~.oo 
Reclamaciones futuras por dota-

cione.. provlnlon11.le'< . . . ... . .. . ., ~;2 -~1 i,9,5.0v 
neclamaclone" pendlenle11 úe <1eCl-

nir su caducldo.d ........ .. ..... 1U6.H3,536 00 

Suma ••••• , •.•••• , • •.• , • 

Peuda 1'itulad11 . . , •.••...•.•.••.• 
Flotante depurada. . .. . .... . . . ... . 
Flotante Potencial, sin depurar .•.• 

n.11 s,sss.,lo 

$ 614 .421,134.00 

$ 18. 820.976.00 
•• 1 ::9. 870,360.00 
., 614. {!U,224.0I) 

T lal ....... • •• •••••• , • • • • • • 1 77!1. 112;660.00 
•·se verá por lo e xpuesto, que h•~ f to de 1n Deuda, sino, rorri>l11.t1,·A• 

cl!raa¡ provlslono.le:, obte nidas, fl- 111entc--e.-.mo ~·a. ~e di e-11 d,-J11.r re
jan el monto probahl" c1., la Deuda 1<11clta la Corma y plazos en que te• 
Interior al ::i de agosto de l!IZ8, 10.n- rá. cubierta. 
to la. flotnnte y depuradu, como la 
u" .;. Rin ,lepurnr en ... . ....... . 

$ii3.ll:!,óaiO.OO. 11ln ln<'lulr ¡,.,. rec-la
maolon'lR provenlenl<'H (l" los dallo& 
au11adoll por IR. R vnlur.l6n a tx

tranjeroe, ni le d,.udn~ que <1ued_a
án amortizadas durante el al\o !1 • 

cal en cur"º· _ 
Al r"s¡,e,-co, lns tr11.bajo i'IP la Se

cretarla d" :Ffi>t:len<la. tlf'ndon no 
so m t a pr el n .., xac-

'"Lo11 e1<ta11ios emprendido~. M! tn
c-Rmlnan a conse¡.uir la.s elgulenle1,1 
(1110 llda des: 

" l --I~eho.bltaclOn del Cr(!dlto del 
r;., bl<. rno con la. consl,.;ulcnte me• 
jnrfa del crédito del pal!! en gt.ue
ral. 

EXCELSIORe•JUeVe S 29 de noviembre de 

"JI.--Justo ~ necesario benetklo 
para l011 Intereses de los acreodore11 
c-uyoa crt'dltos actualmente no VUA
don ser obJeto dfJ c-otuación alg-u
na. nl reciben Jl&,ro de capital o ln
l< r<:ses t-11 ,:ran parte de la deud.1 
nrrlba citada. 

'"IU,-l!ll'tablc •!miento dP un 1<111.• 
t:ml\ unltonne df!l pagos, excluyen• 

te de toda preferencia; y 
"lV.-Elfmlnacll'.ln de 111. méfl ""rl11. 

11.m•t1n.zn. al <'qulllbrlo de los pr11s1.1-
J>Ut1etn1,. 

''.AN•rc-9 de lo expresado, r~ decir, 
lo referente al arreglo d,1 loda. la. 
n ucla. Tnteriol'l con tendencia~ ~ -8U 
,·oneolidael6u, rn. Secretarla do rl&
cltnda. eeté. en vfsperA.ti .-Je remitir 
al H. Congreso de la UniOn un pro
. octo d ley, en el cual se eata.blf'-
en lin&Mn'tantes pnntos ·obre el 

11.eu.ol" 



DEUDA I TERIO . -El arreglo de l a~ 
La Seore & e Bac1enila. filo & conocer táoulo a. la nivelación de los Presupuestos, ta
día.s pasados, y nosotros p11blicamos,' unas :,ea que tan juiciosamente ha rea.li_zado el se

eclaraciones preliminares de un proyecto de · nor Montes de OoL En ef_ecto, 1D1entra1 que 

• 

.. 

. ~n un Presupuesto no se cifren especialmente 
ey, tendie~te a la fo~a. de pago _de las diver- ,partidas que tienen derecho a. ser satisfech&s 
11 oe.tegonas de créditos que baJo la denomt- -&lgunas de ellas a plazo fijo, como a.dvierte 
aotón general de Deuda Interior obran con- el señor Secretario de Baciend&-el equilibrio 

tra el Gobierno Federal de la. República. fiscal corre el riesgo de desplomarse. 
La. iniciativa. e.s digna. de elogio por dos Ll\,S palabras del señor Montes de Oca son, 

rasones fundamentales: la primera. es de or- ; este propósito, concluyentes: 
den-llamémosla. así-, ya que se trata de de- " cerca del equilibrio presupuesta!, a. b&· 
pura.r y rea u mir una. multitud de ca1·gos que, se d, lllfe&Os def inido11-dice-ha. sido opinión 
particularmentt.i los de la deuda flotante, . ne- de la. 8,itcretaria de Hacienda, expresada en la 
ceaitll.b&n ser incluidos en la lista. de nuestras ¡ literata que se publicó al marger. de la ex
obligaciones; y la segunda, de aspecto ~oral, pedición de la. Ley _del Pre~~u~sto,. que_ n? 
porque ae trata de toma.r en cuenta los intere- odra. conseguirse dicho equtlibno stn elim1-
ses do 101 acreedores, '' cuyos créditos-leese ttar definitiva.mento la. amenaza que i;ignifica 
e1, el documento citado-actualmente no pue- pa.ra ]a. nivelación presupuesta}, un& deuda 
den ser objeto de cotización alguna, ni reciben pública cuya redención no está sujeta a reglas 
pago de oapitales o réditos.'' fijas y estrictas.'• 

Hay todavía otro motivo en favor del arre- Así, la. rehabilita.ción del crédito, por una. 
glo de esa Deuda: que en 1& forma. actual en parte, y por la otra la. necesidad de acudir a 
que aparece entre las partidas de e¡resos de I una fórmula. correcta. de acomodar nuestros 
nuestra Hacienda Pú Uca, constitu un obs- compromisos de pa.go a nuestr~ posibilidades · 

EXCELSI n.-martcs 4 de diciembre de 192S.-Año XII .-Tomo VI .-Num. 4 , 277 • 
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INTERIOR.-El arre 
1·entísticas, an 1,.,,,_. · 

• ccncl~siones que come os en estas lineas. 
El senor Montes de O• ha. tenido el acierto 
de en el arr• cuentas que no por 
dejar pendientes . '.!'- el roblema, sino 
que_ an~es a contrario, lo complicabañ extra- 1 

ordinanamente. Ba. mirado al porvenir, lo 
que muestra sus amplios puntos de vista. En 
realidad, es el único modo de rehabilitar el 
crédito. 

El trabajo inicial era ya serio: la clasifica
ci~n de las diversas obligaciones, según sus 
or1¡enea y categorias, y la. aceptación-acaso 

' sujeta a revisiones-del total de los grupos. 
El resultado e11tá. contenido en los cuadros 
que aoo:inpañamos a las deola.ra.ciones de la Se
cretaria. Como se recordará, el monto total de 
la ~u~a Interior se eleva a. $773.112,500, que 
se d11tnbuyen como sigue: 

Deuda. titulada. $ 18.820,976.00 
Flotante depurada . . ., 189.870,350.00 
Sin depurar .... . . . . . ,, 614.421,234.00 

Es de agregarse que en el total consigna.do 
no se comprenden las reclamaciones hechas por 
extranjeros por daños causados por la Revo
lución, ni las deudas que ciuedarán amortiza
das durante el año fiscal en curso 

Naturalmente que al llevars~ a cabo el 
arreg~o de la Deuda Interior, pensamos que el 
criteno de h1. Secretaría. de Hacienda se ajus
t;:i,tá_ al mismo que ha. sost~!lido en las nego- • 
ciac1one11 para la reanudac1on del servicio de 
la. Exterior, es decir, ,que se tomará. como ba-
se la cap~i~a.d _de pa~o de la. República. y que 
er: el serv1c10 f1gura.ra no sólo el de los inte-
1e1:1es, sino 11na. fracción de amortizaciones de • 
los oapit&les reconocidos. Esta fórmula, flexi
ble y equitativa, permitirá. que la Administra.
ci6n Pública siga. consagrándose a obras re
muneradora.a que, como las de regadío y co. 
municaoiones, a.celeren el desarrollo económi
co del país. Débese compa.gina.r la rebal>ilita
ción _ del crédito con la a.frontaeión de gastoi 
dei,tínados a promover el enriquecimiento na
cional. · el crédito debe im 1dir ese desarro. • 

EXCELSIOR.-Mart es 4 de diciembre de 192 5. -Año XII .-Tomo VI .-Nwn. 4,277. 
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3:;6.3 (72) 11 19· S" 
DEUDA I.TERIOR.-El arreglo de la . 

llo ni éste prescindir del aseguramiento de 
l\quél. 

En resumen, y a. reserv& de volver a en
frentarnos coQ la materia, el arrerlo de la. Den. 
da Interior nos parece de tal tra.scendeneiit 
que no vacilunos en incluir su iniciativa e]\tre 
todas las buenas labores que en el oa.pítulo ad
ministrativo figuran en el haber del Gobierno 

• del señor genera.l Calles. Seguramente que el 
del señor licenciado Portes Gil tomará esta. 
idea. en consideración. 

EXCELSIOR.-Mart es 4 de diciembre. de 192s.-Año XII .-Tomo VI .-Nwn. 4- , 277 • 

... 



.• 

336.32 (72) "1 92f" "" 
- I DEUDA INTER10R .-Sera pagada la . 

.\Yl't 11, ,, la l'lec:1·<- l"i.c ,1, Un- ,::lamentación dtt la .formr• do nmn1·
d1•r11l:1 a la 11. t':"1111,irn .¡., llipntn• ,t1v.a1·Lll, n-~í como H In 'lUe Re l"I"• 
do. <'I JJ1·n.1·•·<·tn tlP Jo.~- 1·, l11tlv" n :, flcr. e a 10~ R!"rvidnR que ella ml~
,.,.n.,.ollrlnc-k,11 c1n l:t 1,,,11,J·, 111I • 1;J, ,r mll 1111111Jrrue. 
l-'lotant•'· uhlli.:,lcit',n qu•'. ,., "Úll lf,,. 'l'rLmbllfn 11e at ndprJí, de man.,., .. 
,Lat ,s r<'l,111\,,., 4111• rn1loli,·"n,o~ "11 pt ret•ente al -01·<1,-nnmlent,, par·,, 
i<U n11N·t11nl,l ,J. mont:~ a 111.-,,. 11' los 1,ago,. 'a los acr(',•rlu1·es, yr, q\H' 
etr("l"ntn. tlllnn " •l<' I)• .,,, • ha. ta .11101·11 11•• h lll'OCedlrln ,•n 

};¡ 11l1·h,• ¡;r"yer>to ,1 1,,~. tlt"111J, una {oi•ma. ,¡u~, ha ,1n,lo ocil~l/ln •• 
n flj, r- ,J., un m:'ln,., a ,ldlnitlnt ¡u·lvil glos e tnJu11llclas (l ue h:t ll 
,-.¡ ufronlv ~ lvr111a "" r>:i•.w •le tlJ• sei·,•ltlo ¡¡¡11·a lP~lonn1· Rerhtmen1f' 
{;ha. tll'l1li I p;,ra eornph•t,11· de P~a él C'r~<lllo uPl <1ul.>1Prno. 
,mc·1-tc <'I . 1,.t,·n,n l'l'NWJJU ,na! fl u•· r,;1 ¡it·orN,to ut• IP~• ,le rPí"t·Nwln 

t hn. n•nfdu punkndo ,·n pr(iclic,, 1.,. nnto mái< lnlt>J·P~:,nl¡> ,· fllgno 
que hu a,lolccldu ,J,• la tlcile!-:-o- ,1,, toni:11·~•• <'rl c·un,..idc·r"dón. c·uan-

la ,t.- QIINlar i:ujr-L :i lo::1 n¡,,·c-- tv 1111 l' "" In 1•rh111•r" vez llUé ••I 
mlOR ,le rli"tlnca naturnlrza Pl'O\'<º· 11,,hlernu ;ar pn•o,•u,,a ¡,,.,. <Hlllll~llr 
nJ~nt.-.:1- •h-- 1:,~ oblir:n.riun(.ls in1 r, .. tlt•llll"n dt' lll!-ó \.'-iiJl\111Pf,;¡ l1•g·:1h~H. ti 
t~rnllnau:iN ÜC' cará(•ter lnicri,,1. . ;"i-:i v litUilnth ll~. 1\hJí.~:1tti,utt•s a t.,s 

La :-'t:crctnd:t d_C' llacicnrJa <·on- c¡ut•· nu :st· hal>i11 hc·••Jtr, ,,1 tl<·loldoo 
i,:idt"rll de l111prcsctn<lllilc nc 1•c,i1d;id hunt,r, u11 11ú,1 l11¡;·:,r t·•l li e ll•l 11 ,,,. 
l.1 1ulvpdóu ,¡,, un pl11n lcc;-:ilrn,c•nt ¡n• ·uladune~ Jn111v1·nl1•>1 qui, he11•• 
autu1·l:.":tdo ¡1:i.1·r, 11roc!'dCI' a ronsl- flclrth¡,n a clcrl11" dt·n11•ntn>J llrlvl
Jr•l'ar en c,11l;c t·a. o el mont.:, ,le tui; l••~lnd,•s c-onh':i lnl• l"l'"P" IP::;-lthno1 
dh cr"º" 1· nglunl.'~ <tu furn1an c:l dP. 11111 nes hahínn otor~rulo el cr/1-
l'.tpltulo rl la dicha d<'uJa m ,._ dilo n. la Fed,,t·nc-lón. 
rio1· flotante, ~ c¡ue. por las cantl- El pro,·ectl) ,Jp ll'y hrL i,1,1 Jll"P 
<1,ui<'.· ,;,.·oq,ue,.t:i, i:io c>1 111ula de,.- t•ctllrlo rle-una ::1m11lla e. po~h•lf,n ,Ir• 
f'l'('ci,1 ()le IJUI' tll"'rlo. . , tnnllvo .. , eh ]nR rpJP lit SN•l"l'tnrí:1 

L"na vez 1<,;;-rada la 1•orn•ol1rlAc1un ,h, Har-lt>nrla, ,;, 11 1111mh1·e dr•I NJ<'-
"""""-...,.""'' '- d u,l· 1·· · In rl'- cutivo. e ·pll fl ¡,nn tn,ln, dari<l·FI 

EXCELSIOR.-Martes 25 de dic iembr e de 192g .-Año XII • .-Tomo VI .-Nurn • .1t-,29S. 



TETIIOn .-El j!;Obicrno arre la sus oblie:~ c·oncs inter iores . 
La. Cámara d& !puta os r , lb! rlo de e enda ~· p or tr s mlem, propía ley. 

nyer del Ejeeutivo, una Iniciativa I bro~ que o! m l~mo íundooa.rio pro• <-l. Deuda. Bancaria.. 
par11. Pl arreglo de la. Deuda Tn e- pondrA. f). Obllcaclones derivadas di! 1 R 
rlor. El uunto fue consid rndo co- El F.jecutlvo expedir,, 1, a leyr9 l contratos del 10 de a•ptlembr., de 
mo de urgente :,· obvia reiolucl(>n r reglamentos, para Jlf'var a cabo la 1925 y de 7 de enero de 1928, 
sin debate !ue npl'obado P'>I' una.ni dep11rac:l6n de l.is obll,rac-l01\ " qui! Los pagos que se hicieren con
mtdad de l 45 voto.. senn 8 0111,.tidas n. la omlsll\n, ll4J travinlendo e"te precepto, serd.n 

El proyeto, cuy11. p11 rte re.sol u- l'OlllO Jos plazos Eara presentarla.a y motivo de rosponsabllld:ui, confor
th·a Insertamos, pasó al SenaLlo pa. los térmlnr.,s en que TH' "criban. me a. lM leyes que expida. el Eje
ra 1011 efectos constitucionales. Con éXCPpclón dé las Comlslonts cutlvcr, para el funcionario que los 

PROli'FlCTO l>Fl L , • 

"Articulo lo.-El Ejecutivo Fed~
ral procederá al 11rreglo d l1Ls ohll
gaclones de carácter Interior, qua 
a. la fecha de la. pr~sent l"Y, tepga 
11. su ca.rgo el Gobl~rno mexlcnn<> 
,sujetándose a laij lgul, ntc," basP~ ; 

la.-Se eatablec..rá. uno. Coml~l6n 
que ee encargue de depur,1.r todA.11 
la.s obligaciones en conlru de la 
• •ación, que le íuerPn presentadas 
dentrr., de lo!I términos r¡ue !!je el 
reelamento respectivo, y una ,·ez 
determinada la naturiileeza. )' cua.n
tfa de tales obliga.clone. , l'I EJl!cu
tlvo. de. cuerdo con el pro)·ecto que 
la Com.l 011, le presente al efecto 
someterA lt Cons-reso Federa 1 
una inlclatlva_. ley, ue provea al 
pago de 111,a repetlaas obllgaolon 11. 
La Comisión quedaré. Jntegradu. por 
un Pr sldent.,, qu., serll. el Secreta-

;\{lrt:1.$, todas las Comlsi,>n,.s de Ré- ncuerd& y pa.,ra los funclonar!os Y 
cla.msclones que a la íe a e h llen empleados que los ejecuten. 
tun.clon:i.ndo qui!ldarán u¡,rlmlcla.•, Articulo llo.-Las 1ndemnlza.clone11 

2~-D&Sde h fPCh:á. de ta promul- pnr expropiaciones agr111·1a.~. cuyu 
g;v,Lón d<' eeta ley, i;c ,qu,.pend1>r procedencia fu e a -e decla.r1ld-'I. de 
1011 pago por concepto de las Tfllfo a.cuerdo con las leyes vigentes Y. 
rtda.s obllga.clour?s d e ca.rAeter In.te r¡ue no quedaren cubiertas por loa 
tlor, salvo las que de~pu~s se enu bonoe de la emisión autorizada por 
meren, que contlnuar(ln .siendo 1,IIL• lri. ley de 10 de enero de 1920, ~e 
gil.das de acuerdo con la:i leyes o cubrirán en la forma Que det<>rml
contratos resp~ctlvos, con la!! Qn!- ne la ley que el Congreso u:pldu a 
ca.11 modifica.clones que a juicio d l ln!clatlva del Ejecutivo Y de a.cuer
Ejecutlvo, imponga. la capacldnd tle do oon el dictamen de la Comfslón 
pago de la RepO.bHca: eocarg.da del arreglo de la Deuda 

a). a.Ido de ejercicios flscalc~ lnlerlor. 
&nterlore~. Arttculo 30.--Con E,] íin de unltl-

b). Ingresos lndebldameTlte percl cll.r las obll¡raclone" Incluidas Y de
bidos. 

e). Anticipo. a cuenta de lmpuNl
tos y préstamos bancarios a corto 
plaez-0. 

d). Ix>uda PO.bllca AgrArla, eread& 
por la ley de 10 de enero de 1920, 
ha.ata la cantldad autoriza.da por la 

EL UNIVERSAL.-Viernes 28 d e diciembre de 19 K, - Año I.-Tomo XLIX.-Num. 4- , 4-11-6. 
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D "UDA 

• ,. 

INTERIOR .-Pr oyecto de ley apr obauo por la camara ~ara el arreglo 
n ln. 8881 n q,1e ce t'I r ayer reses nacionales. que el ml"lmo 11nclonnrlo J}ro 

la CA.mara. de Diputados, los re- Como garantf,t para el pago tlo drA.. 
presentantes del pueblo o.probaron ln. Deuda Interior el Ejecutivo po- El EjP<'Utlvo expedlrli lnR le;e. 
por unanimidad de ciento cuaren- dré. 11rcctar el rendimiento de los Y rPg'lan11•nto>1 pnra ll«'vnr :i. ca o 
ta y 11els -v:otos, una Importante Impuestos y derechos que estime la dPpuraclOn ele la.q obllgnclon~"' 
iniciativa. del Ejecuth•o Federal conveniente. ciuo s•,:ut f-lomolldns a In. ComlMll>n 
que tiene como finallcla,l el arre- Tan Importante pl"oyccto cstli así como lofl Plazos p11ra pr('sen
glo de la Deuda Interior tlPl país. formulado en los siguientes téi-1111- l.nrlns Y los t<,rmlnos en que plºf'"· 

Pe.ro. ese objeto en el proyecto nos: c1·Ibnn. 
del Ejecutivo se establ e una co- Artículo I.-El Ejecutivo Fe- on e:xceprU.n cli- 111 • 1 'um l,;lo-
mfsl6n Integrada por <>l flor Se deral procederá · al arreglo de fas nes MJxtrui, to(]11 · las 1 '01111,.lun~ 
cretarlo de Haciendo. romo 1ue • oblJgaclones de carllcter interior de ReclamnclonPi:1 qur, a la r :h 
dente, ¡- tre11 miembros mAe (lUé ue o. la fecha de la presente Jc,y se hallen funcionando. ,¡uednrl\11 
nombrnrli. el ml!m10 funcionario tenga a su car¡zo el GoblPrno me- imprimidas. 
para depurar to1ln>1 lnA obllgaclo- xleano, sujetándoi<c a los ,;igulen- :ia.-De11\li:- In. techn a 111 Jnu-
nes de car4ct " interior que se le tes bases : mulgaclón de esta ley, i;e i;u"t>en-
presen dentro dt1 un término ln.--Se establ ecrí~ una coml- deran los pngoe por oncepto di
que fije el regl •mento r;,specth·o. !llún que s encuri:a.rii de depurar las referJdai1 obligaciones de en
A 4a, el EJecutl\'o, <le ,iwuer- todos Jn.q o!Jllgaclones en contra racter lntt>rlor, snh·o las qu deo;
do coa l proyecto '()Ue le presen de la • ·nclún, que le fuer n 11rt•· pu~s FIC '-'numeran, que continua 
to la oomlld6n antes mencionada, 11entadas dentro el<' los términos rtn slen8o pagadas ele acuord 
éometer4 al Congteso !l la Unt6n ttue fJje el reglnmcnto respectivo, con las leyes o contratos rospEtC
una. 'tnlclll.tlva que proveo. n.l pa y una. vez dctcrmlno.d11. la rt,itu- Uvoe, con las 1'.lnfca.s modfflcaclo 
KO de esaa obllgaéiones. Uno de raleza y cuantía de tal!'s obligo.- nes que, a juicio del Ejecutivo 
loa artículos. del pro~·Mto autorl- cianea, el Ejecutivo, de acuerdo Imponga la capacidad de pago de 
za al Ejecutivo de la Unión para con el proyecto que la Coml!dOn la Rep1lblica. 
celebrar con los gobiernos extrn.n-! le presente al erecto ¡¡¡net ií, a a). Snldos de ejercicios tlscalc:-1 
jeros, con,•enlos para <'l arreglo H. Congreso F'edeml una. lnlclatt• anteriores. 
en "block", de las reclamaciones va do ley que proceda al }lago dA b). Ingresos Indebidamente per-
)lresentadas por ,loa 1111bdltos las repetidas obligaciones. t.ii Co cfbldos. 
esas ná.'clones, oalt.t\40 a juicio misión quedar(t inll•gl'a<ia por un e) . Anticipos a cuenta º" fm-

' propio Ejecutivo tn ~cf'dl prei,lldente, qun fl!'rú cl HeC'ret.ario puestos y préstamos bancarios a 
tº-._rMUlte con\'.-nl<-nt<> ~ ¡,. · lnte- de Hacienda, ~• por tres 11úemb1·n corto azo. · 

de 

EXCELSIOR.-Viernes 26 de diciembre de 1926 .-Año XII.-Tomo vr .- um.4-,301. 
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DEUDA I r1TERIOR - Pr.ov et de ley aprollau.o 1 or la G' a uara el -r-..An- de 
d). Deuda Plibhca , grar 11. eren- "·•••lrrá d,•,ul luo1rn n l'., 0Tw11r urrt!- n n 111 ne, 11tatlo1< por a n,ayo-

da por ley de 1 O de •n,,ro tic l !l:!O. glo1:1 ,•un lo>< t»no<lnr,,,. el,· lnt< ti rllL de hs o!,ll aclon ·><. 
hasta hl canlldau autorl7.uda poi' tnt 11,. i·csp cth·o , H11jctfm,loso n 1 6n.-El Eje.-,htlvo ,mmot rll. n. la 
la propia l<>y. 1,IJrulent•!tl has 1<: n11roba<'i6n tlt•l H. <'ongr1 "º J•'e-

e). Deuda Bancaria. 1 l1t.-·l;1\H nhlli::-nl'lun, .,.; l<er:111 con- deral, el eon\'s·nlo o 1011 ,·onvcnlos 
f), ObliKU Iones dcrlvndas de lml f!OJldudnR 011 110:1. ·0111, 1•111iHlfm (•U- IJUC llevo.r ll. cubo 1\ \IRO ,10 lu.8 

c,ontl'atmi ud 10 d Reptienibre de 11-u. unuotlhlu,I ,;u hal 1J<:11tru ,to Cn<:ultad,•11 c¡u por el 11reRonte le 
192;; y do 7 de enero do 10:?8. I hL t•apa••i1h1.cl 110 1,af.,u ll•·l <.lot.l!·r- 1<en11 t•onn•dlclu1<. 

LoR pai:,,s c¡uo se hl l •rPn on- no .te ¡, 1lo¡10hllau, 1· Fin qu 1 Articulo l\'.-Quctlt • nulorlzn.do 
tro.vinlemlo ,,.,te nre<.'e¡>to. .· rrm 1,111zo J, nen,hnl.·o su1. menor ele el };j cutlvo pnrn celebrar con los 
m Uve• ue r<'1111on1<hl,llitlad. c-onror- onanmt11 1· clm·o nñoH ni I tm,a Goblernlil 01tranJero . col\venio!I 
me n. lnH l<'Y<"l que <•x¡ildu I EJe- do lntt•rCs t'Xccda ,1,,1 cinco ¡,or parn el n1T~glo on "block" de las 
cutlvo, r,nra .,¡ funciunn rio que 1 ,s ciento anual. r clamaclonc!I presentadas por sus 
acul'rdl' y por l011 íunclonal"lo>1 · !!a.-No rormuritn ¡mrto do lu stlbdltos unte las comlslonc11 ros-
emplNldos que los oJ euton. consolidación las obllguclone1:1 do- pecUvaa, cuando, a juicio del pl'o-

.Artículo 11.-L:1.!< l11uem1ú:r.aclo- rlvada11 do la deuda clo In 0111 - plo Ejecutivo, tal procedimiento 
nP1< por c:s:proplacinn H nc:rarlai<, pañfo. de los FcrrocatTlle:, :Naclo- resultare convonlente a Jo,i lnte
cuya proreden la tu "' <lN~l1u;11.dn nu.les de MJ!xl<'.o. IHH rnalP~ R<>rán eses nacl(lnnles. ' 
d cu rdo con Ju 1 · vig_ent. " T1ai.;acla.s seglln los arrl'glos Quo ~1-

auo no 1uodnr<'n u ilorfofl con r<>étamcnto c 1 br1L 11), oompanfa 
osilfonos d, In 01111111<,n 11utorlw. l'Oll N\lB ucrcedorcg, 
ta po la 1,,y clo 10 el l•noro de' an.--Como garantía espe lflca. n! 
11'41, • cuhrlrrrn n l:L rormn qu pngo del prlnC'lpn.l ' lntel'l'H<.'S do 

determino tu ¡.,y "'" 11 , oni;1·eso In. num·n douclu, <'1 Ejecutivo 110-
l•xplda rt lnh'latl\"4 d, 1 ¡,;jl'•:uti\'o, clrít 11fectar el rendimiento do los 
v ue n, ll rrlo f'llll , 1 tl iclUl1lC11 dú lm¡'IUCStOB Y el echos quo COllBI• 
iu. L' 111lsl611 1\Clll"!{l\d:t tll'I arr - dcr COtll"Olllentee. 
glo do Ju o ml11 1 nt •rlor. 411.-LOII 1111.go. qu, fu •ron ho-

Artff'ulo 111.-Con el fin ti unl- chos d• ¡¡.cu r,lo cc,n c·l c-onY nlo 
ficar lnll ohllgacloni• frwlulclai; y o CVl!''CJIIOH (tll• l'l ILII fll'maclot1, 
c1,•rlv11,lnt1 ,te 1011 ,,,,.1,·,·nl111< '1 l ll tc11dr1111 slmpl lll('ntP. el c:.irtlctcr 
ch• Ju nin t1 11 l ~-,~ )" ,¡. :l:l ¡J, oc- de dop6nltos ,mi nh'ru( tal convPr 
tuhrt• ,1,, 1 ll!lii .. 1 VijH,11l!vo pro- 11!0 o ronveuloi< uo <111crlcn tatl-

flcndns por C'l Ir. < 'ongr~o de la 

EXCELS!OR.-Vie r ne s 25 de diciemhr e de 192g •• Año XII .- iomo VI •-I wn . 4 , 30 1 • 
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Consolidación de [a Deuda Interi~;NE 1929 

UNA IMPORTANTE EXPOSICION DE MOTIVOS DEL SECRETARIO DE HACIENDA Y CREDI
TO PUBLICO AL CONGRESO DE LA UNION. EXPLICANDO WS DIFERENTES ASPECTOS DEL 
PROBLEMA DE LA DEUDA INTERIOR Y LA FORMA EN QUE SERAN RESUELTOS.-LAS CAMA
RAS APROBARON YA LA LEY RELATIVA.-LA CAPACIDAD DE PAGO COMO PRINCIPIO. 

Como informamos en nuestra edición antedor, los dias 27 y 
28 de diciembre último fne aprobado en la Cámara de Diputados y 
en la de Senadores, respectivamente, el proyecto de ley que, re
lativo a la consolidación de la Deuda Interior, envió el Secretario 
de Hacienda, don Luis Montes de Oca, acompañado de una inte
resante exposición de motivos. 

Por ser asunto de 1a mayor trasaendencia pública, insertamos 
a continuación el pliego expositivo del secretat'io de Hacienda y 
la ley correspondiente. -

"CC. Secretarios del H. Congreso de la Unión: La Secretaría 
de Hacienda ha venido estudiando desde hace algún tiempo el pro
blema de la Deuda Pública, con el propósito de determin.ar cuáles 
son las medidas que deben adoptarse para que, al menos, la Na
ción se oi-iente en el sentido que ha de conducirla a un estado 
de absoluta solvencia, requisito indispensable para la rehabilita
ción definitiva del crédito nacional. 

"El estado de solvencia, es d~ir, aquel en que los recursos del 
Gobierno basten a cubrir con seguridad y amplitud sus gastos y sus 
obligaciones, exige imperiosamente, de modo inflexible, que el ser
vicio de éstas se sujete a la capacidad de pago, esto es, que im
porta vitalmente armonizar las cargas que sobre el presupuesto de 
egresos arroja el servicio de la Deuda Pública y el remanente de 
los ingresos, después de cubiertos los gastos de administración y 
después de haber hecho frente n las erogaciones que el mejora
miento del pafs exige. 

"Este principio, que el más elemental buen juicio aconseja, 
ha sido base primordial de todo arreglo que sobre Deuda Pública 
han celeb1·ado, después de la guerra, los países que, afectados por 
ella, han tenido que llevar a cabo reajustes en la forma de pago 
de sus obligaciones. 

posibilitado, en 1928, para reanudar el servicio íntegro de todas las 
deudas incluidas en el arreglo de re.íerencia. 

"Causas circunstanciales fueron las determinantes de que la 
ejecución del Convenio de 1922 se suspendiese y en 1926 se le hi
cieran algunas reformas, con el fin de poder eiectuar, siquiera, 
el servicio de las obligaciones directas de la Federación en los 
últimos años del periodo de vigencia del Convenio, 1926 y 1927. 
Así, pues, el Convenio de 1922 no consiguió establecer la nivelación 
financiera que fue su objeto, y el de 1925 sólo se limitó a resolver 
el problema inmediato; pero el mediato, el que a partir de 1928 se 
traduciría en desembolsos anuales de cerca de setent-a millones de 
pesos sólo para las deudas incluidas en los Convenios citados y de
rivadas de los mismos, no quedó resuelto. 

"La referida anualidad parecerá exagerada, si se considera que 
el volumen de la Deuda Exter.ior no fue notoriamente acrecentado 
de 1913 a 1923, puesto que la aceptación de los empréstitos de la 
Compañía del Ferrocarril Nacional de Tehuantepec, y de los Ayun
tamientos de las ciudades de México, Veracruz, Tampico y Maza
tlán, sólo hicieron llegar el volumen de esa Deuda, incluyendo prin
cipal e intereses vencidos, a poco má~ de setecientos sesenta mi
llones, en números redondos; P. ro se xplica fácilmente que esa 
anualidad llegara a ietenta m1llones, considerando que los conve
nios celebrados en 1922 y 1926, pospusieron para 1928 la mayo1· 
parte de los pagos. 

"A ese problema, que por largos años fue considerado como 
el problema integral de la Deuda Pública, han venido a agregarse 
algnnos otros que no eran conocidos o no existían, como la Deuda 
Agraria y las reclamaciones extranjeras, y otros que no se tomaban 
en consideración, comD la Douda Consolidada Interior y la Deuda 
Flotante. 



Ut! l!UII UUUpl:lOllt::11, 

LA CAPACIDAD DE PAGO COMO BASE • 

''Esta Secretaria considera que, para el arreglo definitivo de 
las obligaciones de México, es indispensable que se reconozca, como 
prinlipio fundamental, la capacidad de pago del país. 

"Como resultado de los estudios realizados por esta Secreta
da, se ba llegado a tener, por· primera vez desde la iniciación d~l 
período revolucionario, una visión completa del problem~; con,di
clón esencial para que la resolución de cada uno de sus d,1:íerentes 
aspectos pueda ton_,!lrse en perfe~a armon!s ~on el tratanuento que 
la atinada resoluc1on ele las demas fases ex1ge. 

"Desde luego se vió que, si bien el volumen de nuestras 
ob1igiaciones no puede calüiC.!1,rse de excesivo si se le pone en re
lación con la riqueza pública potencial, sí lo es teniendo en cuenta 
que apenas se dan los primeros pasos a través del periodo recons
troctivo1 que demanda crecidas inversiones en obras de mejora
miento material, asi como una mayor intervencl6n del Estado en 
el desenvolvimiento económico de la Nación, y , sobre todo, si se 
atiende a que no existe, ni podía existir, dado el desconocimiento 
del asunto la relación debida entre la capacidad de pago del Go
bierno de ia República y los desembolsos que exige el servicio de 
todas sus obligaciones. 

"El Convenio de 16 de junio de 1922, primer arreglo de im
portancia que se celebró en materia de Deuda Pública, después del 
periodo en que estuvieron suspensos los pagos ?e la Deuda Exte
rior contenía ]a ejecución de un plan. por medio del cual se pre
tendió graduar las cargas que el servicio de la Deuda representa, 
de acuerdo con la capacidad que, optimistamente por cierto, se su
puso que iría adquiriendo el Gobierno, hasta hallarse plenamen~ 

• Subt[tnlos pue1Jto3 por la Redacci6n. 

EL MONTO DE LA BEODA 

"Hace dos o tres melles ha sido determinado, con la aproxi
mación que es posible hacerlo,. el _monto total de las indemni~~cio
nes correspondientes a exprop1ac1ones efectuada.s para dot:ac1on o 
restitucion de ejidos, que representan una deuda que asc~ende a 
cerca de quinientos millones de pesos, c:in contar con que el. importe 
de estas indemnizaciones devenga, coni?rme a la _ley, cm~o. por 
ciento anual desde la fecha en que se d1ó la posesión proV1S1onal 
de las tierras. 

"Las Comisiones Mixtas de Reclamaciones han recibido de
mandas que en conjunto representan un valor reclamf!.do qu_e. se 
acerca a dos mil millones de pesos, y, por su parte, la Oom1SJón 
Nacional conoce de reclamos que ascienden a cuatrocientos millo
nes de pesos. Las obligaciones enumeradas que, por más que se 
reduzcan habrán de quedar en cifras de consideración, exigen que 
se las te~ga en cuenta, si se quiere llegar a la resoluci~n. COJ?lpleta 
del problema a la única que merece el verdadero calif1cat1vo de 
reso'lución. La Deuda Consolidada Interior y la Deuda Flotante. 
vendrán a representar obligaciones de menor cuantía que el con. 
junto formado por las indemnizaciones agrarias y por las recl~
maciones nacionales y extranjeras; pero i;u natui·aleza. ~a n?ult1-
plicidad de acreedores la diversidad de orfgenes de las obhgac1one11 
de esas deudas viene~ a ser motivo de consideración para que el 
arreglo de ellas constituya punto capital en el de la Deuda Interior. 

"Las mismas circunstancins de heterogeneidad, la época ano1·
mal en que la mayoría de esas obligaciones fueron originadas, Y, 
como se ha dicho, la escasa atención que hasta hoy habían me-
1·ecido, hacen que e ta parte de la Douda sea poco conooida. 



EL ECONOMISTA [Ene. 16 1929. 

LA REHABILITACION DEL CREDITO NACIONAL 

' Tal es, a grandes 1·asgos, el problema de la Deuda Pública 
cuya resolución urge encontrar como clave para el a1Teglo de un 
problema más general, como es la rehabilitación financiera de 
México; pues de aquella resolución derivarán la nivelación defi
nitiva de Jos presupuestos y la reconquista del crédito nacional. 

"Como primer paso para la 1·esolución de este asunto de in
negable trascenclencia, el C. Presidente de la República se ha ser
vido acordar 1 envío del proyecto de ley que, adjunto a la pre
sente e.xposici6n de motivos, esta Secretaría tiene el honor de 
remitir al H. Congreso de la Unión poi· el digno conducto de ui.
tedes. En él se hallan las bases generales para el arreglo de las 
Deudas Interior y Exterior; se ordena el estudio de una ley para 
el pago de las indemnizaciones agrarias que no alcanzaren a ser 
cubiertas con los títulos de la deuda creada por Ley de 10 de enero 
de 1920, y, finalmente, se autoriza al Ejecutivo para celebrar los 
arreglos que resulten convenientes a los intereses de la Nación 
en el pago de las reclamaciones extranjeras. 

"Como una información de los preceptos del proyecto de ley 
que se somete a la deliberación de esa H. Cámara, me pe1:mito ma
nüestar lo siguiente: 

"La falta de conocimiento detallado y profundo de gran. parto 
de las obligaciones que forman la Deuda Flotante exigen que, para 
dictar una resolución atinada, se analice aquélla con el debido cui
dado, y, conocida ya en su naturaleza y cuantificada con exactitud, 
se dete1·mine, con pleno conocimiento de causa, la manera más 
equitativa de pagarla, sujetándose, como es indispensable hacerlo 
en cada caso, a la capacidad de pago de la Nación. Estas son las 
razones que inspiran principalmente las bases para el arreglo de 
las obligaciones de carácter interior. 

LA DEUDA AGRARIA 

"Por razones obvia de equidad y de ética, esta Secretaria 
cree que debiera continuarse el servicio de los Bonos Agrarios, 
conforme a las leyes y reglamentos respectivos, hasta redimir el 
total ele la emisión autoriz.ada por Ley de 10 de enero de 1920; 
todo ello dentro del principio de capacidad de pago y pl'ocurando 
que la, 1·esolución parcial del problema de la Deuda Agraria res
ponda a los fines sociales que lo informan, sin que tal resolución 
comprometa la decisión de los demás aspectos d~ problema gene
ral de nuestra Deuda Pública. Sin romper la armonía del sistema 
de rehabilitación de nu~stras finanzas, es de ingente necesidad, 
como parte de l_a resol?CIÓ!) del problema de la De~da Intet:ior, que 
1;1 pago de las mdemmzac1ones que excedan el límite dicho, se su
Jete a los preceptos de la ley que proponga la Comisión a cuyo es
tablecimiento se refiere la adjunta iniciativa. 

"Reitero a ustedes las segurid.ades de mi alta y distinguida 
consideración.-Mé:xico, D. F., a 26 de diciem:Ore de 1928.-El Se
cretario, L. Montes de Oca". 

El proyecto de ley a que se refieren los párrafos anteriores, 
es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

Articulo 19-El Ejecutivo Federal procederá al arreglo de la11 
obligaciones de carácter interior que, a la fecha de la prese.nte 
ley, tenga a su cargo el Gobierno mexicano, de acuerdo con las 
siguientes bases: 

L-Se establecerá una Comisión que se encargue de depurar 
todas las obligaciones en contra de la Nación que le fueren pre
sentadas dentro de los términos que fije el Reglamento respectivo, 
y, una vez determinadas la naturaleza y cuantía de tales obliga
ciones, el Ejecutivo, en vista del proyecto que la Comisión le pre
sente para ello, someterá al H. Congreso Federal una iniciativa 
de ley que provea al pago de las repetidas obligaciones. La Co
misión quedará integrada por un Presidente, que será el Secretario 
de Hacienda, y por tres miembros que el mismo funcionario pro
pondrá. 

El Ejecutivo expedirá las leyes y reglamentos necesarios para 
llevar a cabo la depuración de las obligaciones que sean sometidas 
a la Comisión, y para fijar los plazos dentro de los cuales se deben 
presentar y los términos en que prescriban. 

Con excepción de las Comisiones Mixtas, todas las Comisiones 
de Reclamaciones que a la fecha se hallen funcionando, quedarán 
suprimidas. 

11.-Desde la fecha de la promulgación de esta ley, se sus
penderán los pagos por concepto de las referidas obligaciones de 
carácter interior, salvo las que después se enumeran, que conti
nuarán pagándose de acuerdo con las leyes o contratos respecti
vos, con las únicas modificaciones que, a juicio del Ejecutivo, im
ponga la capacidad de pago de la Rep~blica: 

a) Obligaciones contraídas deutro de la asignación pres ues• 
tal respectiva no cubiertas en el correspondiente ejercicio. . 

b) Participaciones en impuestos, derechos y recaudaciones 
que el Gobierno Federal lleve a cabo. 

c) Ingresos indebidamente percibidos. . 
d) Anticipos a cuenta de impuestos y préstal}los bancarios 

a corto plazo. 
e) Deuda Pública Agraria creada por ley de 10 de enero de 

1920, hasta la cantidad autorfaada por la propia ley. 
f} Deuda Bancaria, siempre que las instituciones acreedoraa 

den su conformidad en que los convenios respectivos sean modifica
dos para ajustarlos a la capacidad de pago. 

g) Obligacione11 derivadas de contratos para obras de regadío 
en e·ec "óp 
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"Para el arreglo de la Deuda Exterior, o mejor dicho, de las 
obligaciones federales incluidas en los Convenios de 16 de junio 
de 1922 y de 28 de octubre de 1925, y derivadas de ellos, se pre
vee la consolidación de todas las emisiones existentes en un solo 
género de obligaciones cuyo reembolso y servicio de intereses se 
hagan mediante la aplicación de una anualidad fija que se halle 
dentro de la capacidad de pago del Gobierno. Las limitaciones de 
plazo y ta a de inter és vienen a ser correlativas de la ant erior. 

LA DEUDA DE LOS FERROCARRILES 

"Con objeto, ante todo, de aligerar el acervo de las obliga
ciones consolidables y, además, con el fin de aislar el problema de 
los Ferrocarriles para resolverlo también íntegramente, se ha tra
tado de excluir de los arreglos que han de hacerse, las obligacio
nes ferrocari-ileras que quedaron a cargG del Gobierno después del 
Convenio de octubre de 1925. 

"Es indudible que la a signación de determin.ados impuestos 
y derechos, como garantías específicas de la nueva deuda, traerá 
por cons ecuencia la mejor aceptación de las nuevas obligaciones, 
y, por tanto, será un factor de éxito en la realización del plan; 
independientemente de que, siendo satisfactorias tales garantías, 
asegurarán mejor situación en el mercado de valores a los títulos 
que van a emit irse, y esto significará una elevación en el indice del 
crédito de México. 

COMPLEMENTARIAS 

"Poi:' otra parte, con el objeto de hacer más fácil y rápida la 
aceptación, por los acreedores, de los arreglos que se celebren, esta 
Secretarla considera convenie11te que, tan pronto como tales arre
glos se concluyan, se proceda a hacer los pagos en ellos previstos; 
aunque, aomo los propios arreglos no tendrán el carácter de defini
tivos en tanto no los apruebe el H. Congreso y se haya acogido a ellos 
la gran mayoria de los obligacionistas, los pagos de 1·eferencia ha
brán de quedar, como se fija en el proyecto de ley, con el 8Ímple 
carácter de depósitos. 

"La base final del articulo 29 se refiere precisamente a que los 
Conv nios que se celebren quedarán sujetos a la ratificación de 
esa H. Cámara. . 

"Por último, las prevenciones del artículo 4° se ba an exclusi
vamen te en que se oonsidera como una gran ventaja la de que el 
Ejecutivo se halle capacitado para celebrar en cualquier momento 
arreglos como los que n dicho artículo se prevee. 

h) Obligaciones derivadas del Contrato de 10 de septiembre 
de 1925. 

Los pagos que se hicieren contraviniendo este precepto, serán 
motivo de responsabilidad, conforme a las leyes que expida el 
Ejecutivo, para el funcionario que los acuerde y para los funcio
narios y empleados que los ejecuten, 

Artículo 20-Las 1ndemnizaciones por eicpropiaciones. agrarias, 
cuya procedencia fu se declarada de acuerdo con las leyes vigentes, 
y que no quedaren cubiertas con los bonos de la emisión autorizada 
por la ley de 10 de enero de 1920, se cubrirán en la forma que 
determine la ley que el Congreso expida a iniciativa del Ejecuti..-o 
y de acuerdo con el dictamen de la Comisión encargada del arre
glo de la Deuda Interior. 

Articulo 89--Con el fin de unificar las obligaciones incluidas 
y derivadas de los Convenios de 16 de junio de 1922 y de 23 de 
octubre de 1925, el Ejecutivo procederá, desde luego, a celebrar 
arreglos con los tenedores de los títulos respectivos, según las si
guientes bases: 

1.-Las obligaciones se consolidiuán en una sola emisión cuya 
anualidali esté dentro de la capacidad de pago del Gobierno de la 
República, y sin que el plazo de reembolso sea menor de cuarenta 
y cinco años ni la tasa de interés exceda del cinco por ciento anual. 

II.-No formarán parte de la consolidación las obligaciones 
derivadas de la Deuda de la Compañia de los Ferrocarriles Nacio
nales de México, las cuales se pagarán según los arreglos que di
rectamente celebre la Com;iafüa con sus acreedores. 

III.- Como garantía especifica para el pago del principal e 
intereses de la nueva deuda, el Ejecutivo podrá afectar el rendi
miento de los impi,estos y derechos que considere convenientes. 

IV.-Los pagos que se hagan de acuerdo con el convenio o 
convenios que se firmen, tendrán simplemente el carácter de depó
sitos, mientras tal convenio o convenios no que,{en ratificados por 
el H. Congréso de la Unión ni aceptados por la mayorla de los 
obligacionistas. 

V.-El Ejecutivo someterá a la apt·obación del H. Congreso Fe
deral el convenio o los convenios que llevare a cabo en. uso de las 
facultades que, por el presente articulo se le conceden. · 

. Artículo 49-Queda autorizado el E 'ecutivo -para celebrar con 
. loa gobiernos extranjeros, convenios para el arreglo "en block", 

de !ns reclamaciones presentadas por los súbditos de eada país 
ante las Comisiones . respectivas, cuando, a juicio del propio Eje
cutivo, tal procedimiento convenga a los intereses nacionales. 
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llEUDA IN1'I::nIC.P .-1tueva conü:i2.Ón que arregla 1 .. ~. 

La ~••('r,;,tnrln <'1,.- IT, l'l•·ri-;Ja ¡, o.- Para tal flnall(lad se (lstlma. ln-
a ••uordo df'l 5l)ll•>r Pre~ldentc cll? la d ispensable conocer con la mayor 
J.•·pOhli•'a, :u·nba. el hu ,·1· !,1 <lc~gi- exe.clltud, el monto de cada. uno d e 
nuclüi: 11,, ¡e,,, mleiµbro,i r¡u~ \':.:i u lo¡; C'u.¡1ttulos de la. Deuda. Pllbllca, 

• • . , . _, e n la ntellgencla que de dichos ca-
ln,egTnr la. Coml ·ion (JU(I, pró:"1d laa PJtulos, el relativo a la. Deuda lnte
¡,or el 8ccrdatlo de l :fo.ct. nor,. "'· r,or que Incluye la. De\lda Flota.n
""º(I rg,~r•L d,, ll.1URlar la,; ob llll'!l.Cio- te es cas1 desconocido por cuanto 
ne,i d " rá1•úctc,r !ntl'.'rlor (JIJ" twt111~l- a 's11 monto ta.nto porque los datos 
men t ,:, cxl.ten ,. ,.uri;o (le la sn- c;on que se ' cuenta en los archivos 
¡;l(,11. de hui <)ependencla.s feder a les sc:,n 

81? nos LiljQ q1,1,, d:1c.l.1 l;,, 1tnp1lr- 1n·cr,mpleto", cuanto porque lJL ma.
lanclu. que slgu1!kuu l ila fúno-iono" yorfa de los créditos a. cargo dol 
ancom ~ndadus u. !u. c1 ta.do. Comisión, Goble?'no, no hnn aldo adn rcconoc l· 
quedará. lulegr·a<lu. ¡,o,· el safi<:ir l.ui ,: dos or é,,;to. 
:'>lonce1:1 de Oca, S0cretu.rlo do IIo.-
clendu, cumo p?'eeid~nte, y e o in o 
nuembroe, el hcenclado L u c i a n o 
\Vlechere, el 11\,.,nclu.do José :Maria 
L"rgell y el cont.ador pdbllco Alfre-
•lo Cha.vero, habiendo ya ln1c1ado 
sus labort)s las mencionada.e perso-
nas de acuerdo con la Ley. 

Los propOsltos del Ejecutivo al 
enviar al Congreso de lu: Unión la. 
Ley que establece las bases genera
les paro. el arreglo de la. Deudo ro
bllca de México, tienden, prlnclpa!-
1nente, segdn se nos dijo, a lograr 
que los arreirlos relatJvos a las dl
vcreas deudas del pala, se ajusten 
estrictamente al principio de c1<pa
cldad de pago sustenta.do de sde la 
Iniciación de e1;1te asunto, porgue 
dio conduciré. al Uoblerno federal a 
un estado de org11.nlzaclón !lnan
ciera, cuyas conEet.:uencla.s 1;1,:,ráo no
c,i,s~riamen te fa,vorahlé~ 11 la rehabi
litación del cr lto nacional. 

¡-



LA DEUDA PUBLICA INTERIOR l · fl:B 1929 

La Prensa diaria ha informado de los pasos que la Secreta
ria de Hacienda y Crédito Público ha venido dando, desde el año 
próximo pasado, para resolver de una man.era definitiva el deli
cado problema de la Deuda Pública Interior. 

Primeramente, el Ejecutivo logró del Congreso de la nión la 
aprobación de una ley que fija la bases para un arreglo de la 
deuda mencionada, con tendencias a con olidarla en una sola emi• 
sión de bonos federales, cuya redención se liaría de acuerdo con 
la capacidad de pago del Gobierno y como parte de la solución 
que se diera al problema general, en el que se comprende el capi
tolo no menos importante de la Deuda Exterior. 

Como consecuencia de ese primer paso, la Secretaría de Ha
cienda acaba de designar una comisión de personas honorables y 
competentes que, encabezada por el Mirustro del R-amo, dará 
cima al laborioso estudio de la Deuda Interior, en. sus diverso. 
aspectos. Todas las oficinas que antes se encargaban de tramitar 
reclamaciones o de intervenir en cualquier forma sobre depura
ción de créditos en contra del Gobierno, han desaparecido y envia
do sus archivos al nuevo organismo que con unidad de criterio, 
con un plan bien definido y con exacto conocimiento del problema 
general, r olverá., en breve término, la forma en que el Gobierno 
hará frente a las obligaciones de la Deuda Interior. 

Es de justicia reconocer que la labor de la comisión a que nos 
referimos es delicada por su naturaleza y difícil desde el punto 
de vista técnico. De un total aproximado de 773.000,000.00, -en 
que se calcula el monto de la Deuda Interior-, la parte titulada 
y depurada no representa ni el 25 % y, por lo tanto, la primera y 
principal dificultad será la de depurar y fijar el monto definiti
vo del 75% restante. 

Después vendrá, indudablemente la clasificación de los diver
sos créditos para determinar su prelación en el pago, de acuerdo 
con su naturaleza, con su origen y demás características. Por úl
timo, habrá de resolverse el }>roblema preaupuestal, al fijar la 
asignación anual que deberá señalarse para la reducción paula
tina de la Deuda. 

El problema, como puede observarse, está planteado inteli
gentemente, Se cuenta con un órgano técnico que suponemos bien 
dotado de los elementos materiales que exige su funcionamiento, 
:)'. se dispone de una norma legal que presidirá y orientará los 
netos de la nueva comisión. Es de esperar, solamente, que los re
saltados se den a conocer en el n~enor término posible para que 
los acreed.ores del Erario conozcan la verdadera situación de sus 
créditos y basen sus cálculos en una declaración definitfra por 
parte de} Gobierno Federal. 
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DEUDA INTEHIOn ,.-In arreglo para la , d e l pais ne ho.ra lueg o . 

E1:1 eate mea se :in:ocedertl. a tnte- nd proc derá. al a.rregl o iic las h•J.1Ifln une ot1anl!'"'--, """'q"u"'-..,.:a"'--ccra."""n su~ 
grnr la Comisi€m Depurn.doi:-a de to~ obligaciones de co.rl\.oter il1torlot· p1·lmidas, 
doe loe erédito11 1m contra de la. qu •, a la feoha de l..i. pr 11ente le~-, ao..-Desiile la fecha. de la pro
No.clOn, tnn, pronto como se publi- t:.-•ng;(I, o. BU 1'3.rgo el GobiP,l'tJO me- mulgacl.011 de esta ley, ,ie auspen
que en el Diario Oficial la le~· :roa- xicano. de :.,eu"rdo con ln.s sis;ulon- derll:.n, Joe p,i,gos 1,or conc6pto de 
pecth,a.. tes baséll; las re~erld"s oblLgacJonO-'l ue carúc-

Ayer env16 lo, Secretade. de :¡T11.- u,.-So os1.U-b1'ece1'á una conl.islO-n t.er interlol', Sil r,·o h~s nue deapu~s 
c!enda. a lo. d-e Gobernación el de- puo ae encargue d~ depur-ar todu.s se enumerfl,n, ciue continuarán !1,'.l
oreto pre.sldencia.1 11.obre dlch11. lo:r, lttti obUgaciones en ?:ontra di' la. .Ns - · g4ndose de acuei-do con las Ioyo11 
debidamente sa.n,c:Lonada por el ct011 que le fuei:en 1u·"..i'i!nl~du.a éh•n• o ontra.tos respectivos, con Ju.:1 
Consreso de la. UniO:n, con el objeto tro de loa términos . que fije el re- fin_ioos_ modifica.alones que, a JuicLo 

1 do que, lmnediat.atnento se apliquen ~lll,Jllflllto respecth·o, Y, una ve~ del .ElJeoutlvo. imponga lu. eapH.Ci-
1 las rei;-Iaa a. que :;ie sujetara. el a:rre- determinadas la :naturaleza. y cuan- dad de pago de Ja Repú.bllea.: 
glo de las obliga.clones d(\ caríiietcr tía de ta.Jei:; obligaciones, o! Ejecu- A). - 'übUga.clonea contraídas 
interior a. cargo del Goblerno Fo- t.lvo, en vh1ta del p.¡:-oyecto que l:i. den,ti·o ele la. as"ignaclOn prel:lupú,es, 

¡ dera.l . coi:nlalón le presente p1u·a ello, ,1:m• tal respectlv3. no cublerta..s en el 00• 
¡ 8f;lg"1n se s11b.:, al entrar 01;1 :l.1go,C' metería. al H. ongreao l•"edcrat rrespond!ente ejercicio. 
fti;; o ordena.miento, d68&p!U"eeel."é.n 1,ma 1l:ii1:ilatlva de I Y qi;¡e provea. a.l B) . Participa.clones en lmpucs-
todas 1~ Comisiones de Reetama• :imc-o de lru1 repetidas obl1S"aclo1100, to11, derechos y recaudaciones que 
clones ¡¡1rn hasta Je. fechn. han hm- La. comisión quedara. integráda por el Q-ob!erno Federal lleve a cabo, 
clona.do, con excepcll'm de lus M~- un presláente, que sera. el Secreta.- C). Ingresos indeb1damenle per-
't,lil o se:in l¡u, int-e-g,:,aJne por co- rlo de Ra.clenda., Y por tres mJem- elbldoa. 
ntl.<ilonad'l~ de lo:R - Gob1ornos flx• 1 broa que el mismo funciona.r!o pro• D) .-AnUcipos a cuenta. de !m-
tranjei,os y do;, b-Iéxlcó., b:n, U.1g--J.r e· ' pendra. puestos y préstamos ba.n..:ar!oa a 
todo.a elta.e bn.brt. unp. Comis1t•n El EJecutlvo e.:xpedi-r:1 las '1e;¡;-1:,;1 corto fJlazo. 
DepuradBra. ¡,NsWlda1. pol" el í:le• y rcs;lamentos necesarios parca Ue- E).- Deudá PO.bUca. Agrario. 
cretario de Ha.clonda.. var a ca.bo la depuración de las cr ada. por lay de 'l O rle enero de 

t,a ley que regh,ment.ará el pago obliga.clones que 11ean sornetldas a. 11!20, hasta la ca.nUdu.d auto1izadu. 
d~ las obllgacloner¡ mterlores, lan la Comlsl.On, Y p11.ra. fljur lm, pla- por la propia. 101·. 
pronto so pubUq11eu- _-e_n_, o-1 D- J::i.rlo ¡z-os _ dentro de los cua.le.111 ae deben F).-D uda Bancaria., siempi~ 

1 O.t1ela1, sarú. lo. mguient ·- presentar Y los t.6rmlnos, en QUP que l:18 lns!llucl,onea acreerlora;s <len 
prescriban. au ouhfo,-m,1111.a . n r111e lo,. <'ónve, 

' B.':_SES PA,RA0 EIB--L,IGAARo'i!3~~ Con e:xcepcll!in de lB.B comlsJonee¡, nlos rf'spec.Uvo1,1 ~ean nH;i;iiflc:i.ao; 
, IJE LA. S - • mixtas, todas las Comisiones de po.,·11 1Lj1J>1ta1'l,)s a. l,~ c:ip;,.c,ldad do 

"Artic · jec,uttvo Jl'elle- Rec'1:J.ma.do-n s que a. la !'echa s.,, pru;-o. 

EX:CEE$IOR.-Sa baclo 2 de f'elJrero de ~9' 9 .... Át10 XII , .,,-iomo I .- um .A- , . 7 . 

¡ 
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DEUDA liNTERIIDR • - El .::u~rc r; l o par a la, ele 1 pais se ha ra luc o. 

G).-ObltgadoneR \ r•rh·ailaa I anualidad esté dentro <le la capacl- Articulo l .- ucdn a1norizado 
contrato do lU ll • ~( 1,tl, mhr llo dad de pago del Gobierno de la. 1'1 EJJecutlvo para. C'P.I bror con los 
192ó. llept1bllca, y sin que el plazo de Goblcrnon extranjeros, onYenlos 

Los pago,¡ r1ue :; hiel, 1· n con- reemboh10 eca menor do cuarenta para el u.rreglo, ''on bloque·· de lai. 
travinlcndo <:flte p ec vto 1<crl\.11 y cinco años ni la tasa de lnter"s reclamaciones presentadas poi· lo.i 
motivo de rf'f'¡'lonsub!litlaü, ·on ur- 1,xeeda del cinco por ciento anual. silbdltos dla: cada país ante las co- • 
me a 111.11 leycH Q'.Uo cx¡:,lda. el I:;Jt,- ~a.-No !ormará.n p J rto de Ju, n1lslones ra,9pocU,as, cuando. a 
cutlvo, para. el r,mcion~rlo <tUI" 10:'l consolidación las obllgaclone11 de- Juicio del propio Ejecutivo, tal pro
acuerde y pura !ns t'unci•,nurlo1,1 y rlvad&.3 de la Deuda el la ompu- ccdhnlento convenga a. )Qs intere-
empleados <¡ue loi< cjecut.,n. ñía de los F~rrocarrlles Naclon11lea ses naclonate11. 

,\1·tículo ll.-L:11,1 lndc11111lzado- de ?li~xlco, las cuales si? pagarAn 
ncs por exproplacloncs 11tn1.rlar¡, segün IO!I arreglns que dlrecl, men
<:uyo. procedencia fu.,i,t, Jeclar:td'.1 t celebre la. Compañia con sus 
do acuerdo con llli< k•l'E'H vlgPnte~. ucreedorei:i. 
y que no qued:irt-n c11bl 1·tu1:1 .-011 lu . 3a.-Comv ¡;a runtfa e ·1wcífic1_, 
bonos de la oml. ·IOn auto1·lzad11 por para. el pago del p1·1ncipa.l lnte
la l,¡-y de JO de , tll'rtJ dP. 1 !r'O. l'e ro11es de la, nueva douda., el EJecu• 
cubrll·án en lu. forma <JU• \lf'1r•r, 1i- Uvo podrá afectar el rendJrnlento 
ne la lel' que el ';om .. -rf'"'J CJ.t>ld·• de los impuestos y derechos qoo 
a. lnk1a.tiva del T'.lj cutlvo y d considere com•enJentes. 
acuerdo con el dl ·turnen d•~ la co- 4u..-Los pai;os que e hagon do 
misión encargada. dl•l anes-lo de la acuerdo con I convenio o convo
Deudll. Interior. nloa que f<C firmen, tcndril.n l:l!ro-

1 Articulo IIJ.--C,:m el fin de un!- pleruonte el carlicter do depósitos 
{!car tu obllg:icionet1 lncluílhui y mientras tal convenio o convenio-; 
derivo.das de lo>.1 conn-mo¡¡ do lG no CJUPdcn ra.tl!lcados por el 11-
de Junto d" 192:! y do .'.!3 de octu- Congreso de 13: Unión ni aceptados 
bre de 192S, el BJ<:cull\'o procede- por lo. mayona de los oblls-aclo-
rá., desde luego, a celebrar aneglos tas. ~ 
con los tenedores d los tltuloe óa.-El EJecuth·o sometel'll. a la 
re!lpectlvos, seglln las elgulen!f's aprobación d~I H. Congre1m Fede-
ba.8es: r1;1LQL con,·en1Q. o los CO.JlY!mloR """ 

ta.-L:ls obll~aciones se conso- llevare a cabo en U!iO CJe tn1,1 rarul
Udara.n en una i1olo. emhil6n cuy,i ta.des que. pol" el presente ru-tlculo 

se le conceden. 
EXCELSI ' H. -sabado 2 1.C l' c \t e 19 ~9 fj, II I . - Tomo r . - um . 4 , 337 . 
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DEUDA I TE. Iun.-Un a Cor'lis ión especial será clepure todas las obligacio-a qu e 
ncs qne en con tra de la •a.c i 6n se pr escu . 1 

t.a Secretarfa e ac enda. envio La Comll!Jon quedar ntegrada B).-Particlpa.clones en lmpues-
a,yer a la. de Oobernacl0n. para su por un Presidente, que aera. el Se- tos, derechos y recauda.clones que 
publicación en el "Diario Oficial", cretarlo de Ha.clende., y por tree el Gobierno Federal lleve a. cabo. 
el decr~o pre,ddenolal qu A ílja. llUI miembros que el mismo funciona.- C).-I n gres os indebida.mente 
reglas a que 69 sujetl<ré e l a rregl rlo propondrt.. t. percibidos. 
de las obllgaclone11 de carAoter In• El Ejecutivo expedlrA. la.a leyes D).-Antlclpos a cuenta de lm• 
terlor a cargo del Gobierno J<'ede- Y reglamentos necesarios para lis- p!l1lstos y préstamos bancarios a 
1•al. de <'Onformlda.d t"On la Inicia- var a cabo la depuraci0n de las corto pl4zo. 
tlva formula.da por t.Ilcha Secreta.• obligaciones Que sean sometida.a a .El).-Deuda P0bllca Agra r la 
ría.. la. Comls!0n, v para flJar los pla- creada por ley de 10 de enero de 

J ,a ley de refere,ncla, :,,a qnclo- zos dentro de lo cuales se deben 1920, hasta la. cantidad autorizada 
nada. por el 'ongreso. dloo ¡0 ,_ presentar Y los términos en Que se por la Pr.opla.. ley. 
gulenúi: • prescriban. F).-Deuda Bancaria., siempre 

"A rt. r.-EI JJJocuth·o t•'etleral Con excepción de las Comlslonea que las instituciones acreedora.a 
procederé. al llrreglo de 111.s obliga- l\Uxta.e, todas J::.s Comisiones de den su contormlda.d en que loe con
clone11 de cá.r(lcter lntt'rlor q ,ie. 11 Reclamaciones que a la. techa se ven los respectivos sean modificados 
la. fecha. de Ja l>N>N!nt IP . •• teJ1ga hallen funcionando, QUedara.n su- para ajustarlos a. la capacidad de 
a. su <llfTlfO l Gobl11rno me,xlcan prlmldae. . pago. 
de a.e do llUI l'lgulcntes b11. 2a..-Deede la fecha de la pro- O) .-Obligaciones derlva.da11 de 

eJJ, -411,~,-,.,,l!li''lr. mulgac!0n de esta ley, se 11uspen• contrato¡¡ para obras de regadlo en 
ta. • rélitílW4~1NL un omJat6'1r derAn 1011 pagos por concepto de ejecución. 

de dei,urar- todu las referldM obligaciones de ca- H).-Obllgaclone.s derivadas del 
1U1 ,:actones. en contra 8 rá.cter Interior. salvo lus que d1111- Contrato de 10 de septiembre de 

Na.cl6n que le fueren Pl"UHI pub se enumeran. que continua• 1925. 
dentro de ¡08 termlnoa que CIJe eJ ré.n pagAndose de acuerdo con las Los pagos Que se hicieren con
Reglamento r-espectlvo y una. vez leyes o contratos respect1vo11, con travlnlendo este P.recepto, será.n 
detertnmadaa la natura'.leza y cuan- 1&s dnlcas modl!lcaclones que, a motivo de responsabilidad, confor
Ua d tales obligaciones, i:l EJecu- Juicio del Ejeoutlvo, Imponga la me a lú leyes- que exp"laa. 61 E:Je• 
tlvo en vtsta del proyecto que la capa9lda.d de pago de la RepO.- cutlvo, 1>8.ra. el funcionario que ¡ 011 
Comlal le presente para ello so- bllca: acuerde Y para los funcionarJos y 
meter& 1 H. Congreso Federal' una A).-Obligactones contraídas den- empleados que los ejecuten. 
inicia.Uva de ley que provea al pa- tro de la. asignación presupuesta! Art. II.-L a. s lndemnlzaclonee 
go de la.a repeti 68 obllgacionea. respectiV'a., no ~ubtertaa en el co- por expropiaciones agrarias, cuya 

· rres ondiente eJerclclo. . procedencia tu ere eclarada. de 

EL UNIVEnSAL.-Sabn.do 2 de :febrero de 1929 .-Ailo . J rT . - Tomo L .-Num . ;1 , L 82 • 
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DEUDA n;T1mr .... n .-Una C01;l:lsi611 especial s , la q ue depuPe 

nes que en contra de la a c i 6n se presenten. 
todas 

acuerdo con la.e leyes vigentes, y 3a.--Como gal'anUa especttlca 
que no quedaren cubiertas con los para el pago del principal e lntere
bonos de la emisión autorizada por ses de la nueva deuda, el Ejecutl
la ley de 10 de enero de 1920, se vo podré. atectar el rendimiento de 
CubrkAn ·en la forma que determi- los impuestos y derechos que con
ne la ley que el Congreso expida a sldere convenientes. 
Iniciativa del Ejecutivo y de acuer- 4a.-Los pagos que 11& hagan de 
do con el dictamen de la Comisión acuerdo con el convenio o conve
encargada del arreglo de la Deu$ nios que se !irmen, tendrA.n slm
lnterlor. plemente el caré.oter do depósitos, ¡ .Art. III.--Con el fin de unifica mientras tal convenio o convenios 
las obligaciones lncluldas y deriva, no queden ratificados · por el H . 
das de loe Convenios de 16 de ju Congreso de la Unión n! aceptados 
nlo de 1922 y de 23 de octubre d por la mayoría de los obllgacio-
1926, el Ejecutivo procederá., des- nietas. 
de luego, a celebrar arreglos co 6a..-E1 Ejecutivo someteré. a la 
los tenedores de los títulos i-e.spee 11-proba.clón del H . Congreso Fede
tlvos, seg11n las siguientes bases: ral el convenio o loa convenios que 

la,-La.s obligaciones se consoll llevare a. cabo en uso de laa facul
da'l'An en una sola emJslón cuya. tades que por el presente a.rt1culo 

ua.lldad esté dentro de la capa- 1 conceden. 
cldad de pago de! Gobierno de la rt. IV.-Q u e da autorizado el 
Rop11bllca, y sin que el plazo de re- Ejecutivo para celebrar con los 
embolso sea menor de cuarenta. Gobiernos e:i¡;tranjeros convenios 
cinco años nl la tasa de inter~s ex para el -arreglo, "en bloc", de las 
-ceda del cinco por ciento aJlURI. reclamaciones presentadas por 1oe 

2a.-No tormarAn parte de la s11bdltos de cada pafs ante las Co
consoltdac16n las obligaciones derJ- misiones reapectlvas, cuando, a 
v11,da.s de la Deuda. de }a Compa juicio del p r o p lo EIJecuUvo, tal 
füa. de los Ferrocarriles Naclonale procedimiento convenga. a. los lnte
de Méx!Oo, la.a cuales se pagarAn reses nacloll&les". 
seg11n los arreglos que dlrectamen~r..----------------
te o e 1 e b r e la Compañía con sus 
a.creed ores. 

las oblip;ac i oñ 

EL UNIVEnSAL.-Sn. a o 2 de :febrero de 11} 2 • .-Año XIII .- omo L . - Num. l¡. , l1-t{2 • 
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DEUDA I :.rm ru11 .-La corlisi6n depuradora . 
Con motivo d• una. lntormarlOn 

publicada en un periódico de la. ma
ftana el dfa de ayer, relativa a que 
prOxhnamente 11er• nombrada la co
mls!On Depuradora de la Deuda In
terior, la. lkcretarfa. de flaclen<la 
hizo ayer oflclalaente la siguiente 
declaraclOn: 

"La comlalOn que III encargar~ 
del estudio y ajuste de la11 obliga
clones de carActer Interior que exis
ten actualmente a eargo de ta. Na.
clOn, fue nombrada el me11 de enero 
prOxlmo pasado, J>Or acuerdo del se
llor Presidente de la República.. 

"Integran dicha cioml1IOn, como 
Presidente, el seftor -Luis Montee de 
Oc1t, retarlo de Hacienda y Cr~
d lto Pflbllco, y' COIIIO Vocales, el 
Ref!or llcenclado Lucl•no ,vtechers, 
el aeftor licenciado Jo116 · l\Iarfa Gu
rrfa Urgell y el seil r Al!redo Cha
•ero, eo ador pQbllco titulado.'• 

¡-
/ 

EL U IVl RSAL.-Domin~u 3 ele febrero de 19'!9 .-A o XIII .- 'forno L.-l1urn . L , 41':¡ . 



336.3 (72) 
DEUDA L Tifü" 0, .-Se c o onza ~tt e ,--+.,=•= la ,. 

A ontar •ld lunes próxtmo, el pecto, é ecr ar o él Ra.nio lla el mes de febrero actual, en la n-
Gobierno l ' ederal com(!n?..arf1 a cu- gh-a<lo lm1truc Iones a la. 't'eli!On,rfa tellgencla de que los interesados 
brfr co,10,.1 loi; ad<'udos que t'or1m•n I de la F<'d"ractón para qµe, a partir que lo deseen, puedett recibir en 
i•a.r e ,te la. deucln. int\lrior, 01:<pe- el pr6x!rno une¡¡ 1 del actual. j)ago certificados eepectalee de en
da.lmente los QU t!t-n1: pondlent.ca proceda á cubrir il.lcomerclo y par- tero e,cpedldos por la Tesorería d 
con el _comercio c~e _ l •upital por tioulares de et.ta capital, el .impor- la Federación, los cuales pueden 
obllr~ac1onf's de anos ariteriorel'. te de la.a cuenta O, p _, ad i,;er aplicad.O>! al pago de toda cl.!.!:!o 

También se pagarán los sttldos 6 P 1 aga.r ..,.r. 11.!l de hnpuestos tederah,s, multab Y 
•endientes de , ñ.-.R p,1,.,,.,1,,,., ~)e• a cat-go de la Tesorerfo. en años ah- teza,gos ; excepto los lnipue toli de 
téndu1m dlct: º" desdo Juego Jas tel'iorea y E¡ue a la fecha, por ra- producción y exporta.clon al P tró

Ordenc,s tlel = ·o a la Teeorerfo. de ~ones econ6:mlcas conocida.a, per- leo. 
la Nación , J ara qu dentro d . IAi< DI e h os oertJfle.adós especia.les 
dJspo1!1clonell c:.pocle.les dadas · - n:uuiecen insoluta.a. vencre!in censualmente, en el cur• 
bro el asuntll procoda a paga las El plan general a que se sujet.Et.- "º de este afio, desdo el mes de
deudas tanto menores de mil pcHol! ra el pago de dichas cuentas, 1. f<'!br11ro ba1:1ta. el de noviembre in
como las r¡uc pa,sen d'-1 esu. ca:nt!- mo.:\tor parte de la.a cuales fuoróll clu1¡f1nj, y en caso de QUe a su ven
lln.d. dobicndo proc darse en cPd:.i. •xpedidas en los años de 19¡¡6 á. élntlento no hayan sido aplica os 
caso, conforme .'l. lo!! uc crdoa elfo· 1928, aunque hay algunas quo al ciLado pago de Impuestos, lle ha
te.d s para el iwunt . Se :rl,lmii qu proceden de 191~. 1918 y aun de t·{ut efectivo. por l,a 'Te ·ore1·1a. o po,· 
en el curr,¡o de Jlre ·ente a.no, el Go- I914, comprende los sigUient s el a.neo do l\!é,xl o, S. /l. .• a au 
blerno hubrfl. cu lert11 I· mayor puntos : pre ·entación. 
parte de los adeur oi; pendiente· 1.-Se pagarl!.n desde Juego y en Para el debido c"Umplllniento de 
que teníti hast.9. el 31 el~ rilclcmhr e!ectJvo, todas tas cuentas por pa- la dlsnosici6n ante1:J.or, la. Tesoro-
(l]timo Y q1Jc el monlo de dicho~ gar has~ de $1,000.00, gira.das 011 rfa de la. Fcdei•ación ba. abierto 
p~os sed!. de cu!-1.ntla. ejercicios iiscales anteriores. eh el Banco de M:<12.:lco una cuertta. 

Sobro est<' pn.rtlcular. en ln. :,::r,. II.--Se l;)agarll.n igualmente des- especial y ha d poeitado, dell(l~ 
creta.ría de Hacienda. so no pro- de luego en efectivo también, to- luego, la ..:.antidtld (le , 5.00,000 .0v. 
porclonaron anoche las !ilguk•ntol'< da.a aquellas cuentas que cubran destinados a la alnot·Uza.clOn d los 
de:,laraclones: . servicio¡¡ person ales (sueldos, so- cerUf!cados quG so e:t.pldan en el 

"" Com_o r ::iulto.Jo. la r,rcrer·cntc bi·esueldos, haberes, medios babe- J)rescr¡.te mes !Je. febrero :Y q\Je po-
a.tenchm que la. Secrotar-ía. do Ha- 1-es vlli.tiaos comisiones pensione" dtiln hacerse erectlv-os a vartir del 
c!enda ha ~oncedido al cu.pftu1o c/1' etc'., etc.) • ' ~, lo. de tnarzo próximo. 
la.A obl!i;.i.c1one.· a curgo dél Go- lll.-Las cuentas por pagar ma.- l>n.t-a focl11ta.r el vai;;o <1~ l;l.li 
bler110 F'edt>ral Y como con11ecuen- :yoreB de $1,000 .00, serll.n cub!ertaa cuentas p. l)\le s.:: ha heclto r f.crcn
cl:1. lle un plan general a esl • t·e.~- en ñiez abonos mensuales a pa.i'tlr cla. la. Teson:rto. de la .Foderaol6n 

B 'CELSIOil .-Sn.bado 9 üc f'ch r cr ele 1929 . - Ai,o J III . - 'rorno I __ r ur.1 . l~ , 3/¡.l¡..-. 
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DBCIDA I ;Tg 101 .-Sb c omenzara el -par,o 

urocedel'U. 11. ha.e r relaciones l1 1 ne , m ni ea ron de 
Lodll.S la. cuent.:l.. poi· 11aaar que conforl'ltida<l, 

·tslan a ta,·or de calla lnter Por otrn part , a.J 11uedar cu-

su eatuvt ron entéramente de a.cuerdo 
los Interesa.dos, vendñ a. definir, 
provecboll8.D'l.enie para. el cr6dito 
del Gobierno y pa.rt,lcula:rri;aente pe
ra }oe a't'..reedo , una. crtttcn. 111tull
clón que siempre mereció un cui
dadoso inter~s de parte del Gobier

do, ane ndo a. dlchM r la •ion blertu bn la fortna. ouc ha o-
la. orden de pago corr :-1r,ondlonl • preEo. o toda tu cuent II pendt n
coo lo cuo.1 i;o e ·11.ará al Mreedvr t s que lstcn a tualm nte en 1-. 
lu. firma de cad1• uno. de l cuca- TP11orerfa de la Fed raclOn, i: ta 
tas a 11u í vor, toda ·ez -<1ue ser d pendencia. <1u da..rfl. librad d n 
11ut!clent on el ''reclb!" en la re• p lvo u , por su cuantfa, 11lsntfl- 1 ________ -----~-~-
lu.ci(ln que las t'Omtir nua. co.ba una p 1:1ada. cálVa. para. J 

no Federal, 

El pago do cr dlt 11 • e ll'\\' ;L por Elrarlo. 
rlguro o orden o.H bl-tlvo a µe - Por OlUmo r conCorm & los da.· 
llldos o de razones socla l •• , ., f)11r- to que arrojan lo ~etudloa y ee-
Ur del dt 11 da febt·er u.ctual, Y timad ues qU han etect.Ulld 
1111 continuaré. durant todos loa 11obre las po1<lblllda.dea de la T -
dlas hfl.blleii uspendlénd ee sbla.• sor r1a1 v\Jede a.ntlclpus que iU
mente en los di en <1ue la. Tesore- cha ot clua. t 1' en ondlclon , 
rfa. pague qulncen al pen;onal ad durante el p1·cs nte año, no sola-
mlnistratlv de l. Feóerac!On. m nte do amortl con toda re 

~uedan e:t oplua.da.s d ~G to- g-ularlda.d el Importe do loa cetU• 
das a.quellu cuentas que nó .l!t n dca.do11 que expida, sino también 
comprendidas en 1 in leo o. d.-1 de cubrir puntualrrtent e\ io 
:i..rUculo lo. d la. Ley do :19 de di• de las adqutslclones (compra.a, con
clemb de 192 , qu det rmlna 1A tratos, te.), que Ue~ena a cabo en 
forma eft que rfln s>rregta.da l&e el cui-so del at'lo las di ttntu dn
obll¡¡a.elon de l.'ad.cter lnt ri.or a t>tmdenclaa del Ooblerno Federal. 
l.'atgo dPI Goblern de Méxlcó. slemJlre que dichas AdquJslclon 

Con r la.clón n. los J;>\mto anh•· stén clatamant déflnld en 1 
rloNB, 1 tP orero d I Federa.c!On, presupueat.o de egreaos V\gente 
por acuerao expreeo del cretarlv que J,us partid s de éete ean eje-r
de H&clencla, é I br6 dlf rentea en• cida.s en la. forma. propot<!ional QU:e 
t.tevlstae con loa lfrupos mé.11 tepn,- el mismo Indica. 
11enta.tlvo11 de loa acreedores del <).o- La. Secreta.r111 de Hll.clenda. e tl-
blemo, q\l)ene11, a.l conoc r détaUa.- ma qu• la. re oluclO nque ha da.do 
tte.mente 1 pla.n d par;oa qu• tiol!I al asunto, resolucl6n con la cual 
adop ra. a. partir el ro1üt tu- brcro rle 192<> .-Afio X) r . - Tor10 
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L eienor J. M. 'ánc oz 110s envia 
~~~~~~~~~~~~ sas observaciones acerca de un recien

te acuerdo de la Secretarla de Hacienda: 

1
--....-----,.....------ "Las últimas declaraciones del aeiior 

Montes de Oca-di e-sobre los propósito:; 
del Gobierno para liquidar l!U Deuda lnt.eri.or, antes que pagar 8tl8 
compromisos exteriores, demuestran <ie manera elocuente que el ac
tual Gobierno de la República se ha dado cuenta al fin de la iin• 
portancia que tiene para la vida del paii; y su mejor estabilidad eco-
nómica, allegar al Comercio y a la Industria todos los elementos po-
sibles para fomentar su desenvolvimiento. ¿ Y qué diferencia hay 
entre pagar la deuda flotante interior ei·eada de 1926 a 1928 y la 
creada de 1914 a 1918? Ninguna substa:ncialme.nt.e, por 1511 fndole y 
sóio el monto de 88t& última, que puede ser dos o tres veces máil 
que la que el Gobierno ha resuelto hquidar este año; pero 1!i hay las 
razones de conveniencia para el pals, en que :,e ba basado el Gobier-
no para liquidar las deudas contraídas en los último!! dos o tres años, 
las mismas o quizá mayores, por la importancia de la· can~ UU• 
ten para que se pague a los Bancos lo que les pidió la Revolúclon. 

''Una de las razones de la paralizncióu de negocios, y suspen
sión de regocios nuevos en los años posteriores a 1918, fné sin du
da la suDBtracción del campo de los negocios, de los sesenta millo
nes de pesos que el Gobierno retiró de los Bancos, aut.oruando a és-
tos para, a su vez, no pagar a sus depositantes y a los tenedores 
de sus billetes, dando estas disposiciones sin el estudio de basea equi:-
tativas. · 

í 

"No es punto discutible la conveniencia para el pala, de tener al 
corriente el servicio de intereses de la Deuda Exterior; ~• si loa 
elementos faltan, ¿ que deuda debe pagarse de preferencia, la !nte 
rior .o la Ex ior? 

5 c1e mo.rzo de 1929 . - 1 fío :III .-Toao II .-Nume l!.1 365. 
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"La experiencia ha demostrado que el pa!s flufre cuando se Je 

reatan elementos cuantiosos que hacen anémicos al Comercio y a la 
Industria, y si esto se vi6 demostrado con sólo la deuda de diez o 
doce millones de las facturas y sueldos de 1926 a 1928, ¿cuál serla 
el mal que se causó retirando de la circulación sesenta o más millo
nes que los Bancos retuvieron a sus acreedores 'l 

"De daearae es que todoa los economistas estudien esto, ya que 
está demostrada la conveniencia general que hay para que se pa• 
guen, aunque sea en dos, tres o cuatro años, las deudas a los Ban• 
cos, para que cese desde luego el moratorio y entren a la circulación 
nuevamente las importantes cantidadet1 substraldas por los Bancos, 
a pretexto de las deudas que el Gobierno tiene pendientes de liqui-
darles.'' ' 



8 MAfu~~PAGO DE ADEUDOS PENDIENTES CON EL COMERCIO 

Durante el mes de íf:brero pasado, desde el día en que se ini
ci6 el pago de cuentas pendientes anteriores a 1928, hasta los pri
meros dias del mes actual, en que se suspendió en razón a los acon
tecimientos ya conocidos, la Tesorería de la Federación pagó al 
comercio de la ciudad, por acuerdo expreso del Secretario de Ha
cienda, la suma de dos millones setecientos cuarenta y tres mil 
ciento quince pesos, noventa y cuatro centavos. 

La cantidad anterio1· ha sido cubierta, parte en efectivo y par- · 
te en certificados válidos para el pago de toda clase de contd
buciones federales, excepción hecha de las que corresponden al 
petróleo. 

Acerca del particular, la Secretarla de Hacienda, bizo las de
claraciones que siguen: 

"En cumplimiento del acuerdo dictado por el Secretario de 
Hacienda a la Tesorcrfo de la t_Feder.ación, en los pl'imeros días 
del mes de febrero último, relativo al pago de las cuentas de años 
antei-iores al actual, que se debfan. al comercio y particulares, a 
la fecha se han hecho efectivas las siguientes: 

Cuentas menores de $1,000.00. . . . . . • $ 1.026,379.27 
Cuentas mayores de la suma antes 

expresuda, cubiertas con certifica
dos pagaderos en diez abonos men-
suales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 1.716,736.67 

Total de las cuentas pagadas........ $ 2.743,115.94 

"Confonne a las reglas que se fijaron para efectuar estos pa
gos, desde el día 11 de febrero anterior se empezaron a cubrir 
las cuentas de $ 1,000.00, sin restricción alguna, y en la segunda 
quincena del mismo me , se expidieron los certificados por can
tidades mayores, los cuales van a pagarse en la proporción esta
blecida, a partir del día primero del actual. 

"Dichos certificados, según se estipuló también en el acuerdo 
de que se hace referencia, vencerán mensualmente, pero los inte
resados podrán aplicarlos al pago de toda cJase de impuestos fe
derale , multas y rezagos, excepto los impuestos de producción 
y derechos de exportación al petróleo. 

"En el caso de que a su vencimiento no hayan sido utilizados 
en dichos enteros, se harán efectivos por la Tesorerfa de la Fede
ración o el Banco µe México a su presentación". 
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PREFERENCIA PARA LA DEUDA INTERIOR ~ 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en declaracío-~ 
nea recientes, ha dado a entender que el plan que seguirá el go- .,. 
bierno federal en el cumplimiento de sus obligaciones, reconoce co- -, 
mo una necesidad fundamental la de cubrir p:·imeramente los pa-J3 
gos de la Deuda Flotante int rior, y, en ~eneral, los compromisos s..:, 
locales, dejando los del exterior, si no precisamente en segundo tér- ·Q 
mino, por lo menos en un plano de igualdad, sin preferencias es
peciales y sujetos a la capacidad económica del pa1s. 

Entre otras consideraciones, arguye dicha Secretaría en apo
yo de su resolución, la de que, por haberse incurrido anteriormen
te en el error de dar preferencia a los compromisos exteriores, 
hubo necesidad de desatender los domésticos hasta en sus renglo
nes de mayor urgencia y necesidad, creando con ello una situación 
difícil para la economia nacional, que, a la postre, ha influido no 
poco en la incapacidad que ha demostrado el gobierno para seguir 
manteniendo aquella política financiera. 

Por lo que hemos podido deducir, los acreedores de México 
aceptan en principio la justificación de ese plan, ya que su fina
lidad es la de obtener una regularización de los pagos de sus cré
ditos, y ésta sería cada vez menos factible si no se permitiera al 
país la posibilidad de constituirse una base económica que le deja
ra, a su vez, hacer frente a sus compronusos de todo orden. 

Las declaraciones de la citada Secretaria han producido buena 
impresión en los círculos financieros y de negocios en general, 
pue to que responden a necesidades reales reconocidas por todos co
mo incontrovertibles. 

... 
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DEUDA INTERIOR. -:MEXICO -A.cuerdos sobre 

l !l '.! d no,·iem bre de e!'te dlolia.¡i oflclna11 para <;iue, de e e - por 11 , ~ tell'¡;'!' ICil, :l ll J)l'rSO 
na '¾u liba hn1·e1·loJ e-n :-u 1 u,:a r. afto ,·ence el pll!I.ZO de sels mes a. do con el articulo :?2 de la Lev 

lmprorro&"allles que con c edP. la Reglamentarla de la. r'itada Co
ey Resla.ment&rla. de la Coml• ~Is.Ión, procuren que las notlrlc;1,• 
ón .Ajustadora. de la Deuda Pll• e,,onea aludidas SA tranilten lm·a. 

blle& interior, paT'a tomaT' en e<>n• rtaJ)lemente con la mayc,r dlllgcn
B1deraclón los créditos a cargo <111 
Gobierno Federal, plu:o df\l cuál 
de--.n haber sido pr e senta.dott 
tod~ los documentos que act·edl· 

"t 01uo e Informó r-n su oprirtn• 
nidad, al rlur II cono,'er la Le. 
R"slo111entnrio. u~ 1•ef,-rcncla, s-. 
hl\ f' fütlndo un pl z.n 1lr- S1."ls me• 
~<'s, cnnlado,; º"'~uc el ~~ e.Ir n,a-

ten eeoli adeudos. 
LIL Secretaría d lla.dend~ ,.¡. 

sue dJctando alguna di poslclo 
n tendientes a fa.cilitar la pre• 
aenta.cfón de los créditos y 111. tra
mJt&c!ón de los n1lsrnos, con el 
objeto de que ésta no 11utra de 
moras ni retardos Innecesario&. 

Consideramo11 dl3 1,,terC.8 d11r a 
conoc.er al p(lbllc9 loa Olthnos 
a.cuerdos dictados por la. m-en o
nada Secretaria acere!\ del p tt.(c•1• 
lar-, que eatAn <-ontin,ldos en ,)Ji.a 
ded&raclones 11f&uientP.!I; 

".á. !ln de¡ que no sufran d" o
ras ni retardos lnnecesnrios. 

Consideramos d in eré;i ,!ar a 
conocl'r al pObllco IM flltlnio<.1 
acuercloa dictados por la mencio
ne.da Secretaría a.cP.1·cll. dPI par
t.lcular, que est.An contenido,¡ en 
la.a declara.cione11 sls111entee: 

"A. fin de c¡uP no sufra,n demo• 
ra.a la.a notlfloa.aloneo r1ue hago. l 
Coml1110n Ajustadora de lll DeudQ. 
Pdblica Interior. r,or c:011ducto d.11 
las Otlcln 3edera.le11 de H 

artíeu!o 22 de la Le ~·o 'Olllmo. en r¡ue se 1?Ublict,: "11 
g amenlañi mencionada, "l 11 "ª el Diario OCiC'ill.l l>t ni n clonad 
\IUe la11 notificaciones se hará 11 loz.l·, p&r11 U,rna.r ,•n con!>lderacl611 
po orl lo di I Id ¡ f t l0¡5 ·r~dlto!l 11 car,:o del Gobler-

r C r g O a os l1 ereSa- no Federal , .. por co11sl•uih11te. di· dos. )·a sen tlirectamenle o J)or • • ~ 
conducto de las OCiclna11 ll'edera- cho plazo ,·enc.,rl el 2~ d,i no• 
lefO de Hacienda. la~ que estan1n ,·Ieo,hre pr6xlmo Y tiene el ca.1•1\c• · 
obll¡;-adas a remitir a la Coml (ún1,._t_e_r __ d_c ..... 1,.n .. 11,_, .. ro=rr .. u:.:í:.:.:t=h .. Je:..·..;•·;__ _ _,. __ __¡ 
la. constanc.la origina.! de habe1·la~ 
entregado. A juicio de la 1; o mi-
a16n. para los efectos de 1~ e n•>· 
tlflcaclones. podrá. ¡¡~rse La.i11bif11 
la l'Ía teleg-rJflca. 

".-\ propó¡,.ito de este asunto. "!-. 
ha eHtima,do oportuno i-ecorda1· · ,. 
lo~ acreedores del G o b lcn10, la 
obligación que tif'nen de . efü1la1·. 
dl'ntro de In nepl1blh-a. un lugar 
preciso para recibir la;, notlrlca.
ctoi1el! dt, la Comi,iión Ajustadora 
de la Deuda Pública. Pll IR lntP• 
fll'encia 11<' ftlH', al no hRc<>rlo aql 
opprtu11n111e11tr. ~e le,.. t~ndn\ ¡wr 
notlflcudos por 1~ Ril'll¡,le ron:,tHn• 
cia del a¡:ncrclo o 1•cf:ioluélú11 q111• 
übn cn el C'XIJC'rlienlc-. 

cta. la. s rfa del n 
- dadO J!i.at..1:tQü~• a 1011 

"Tambl6n e" import¡¡nll' I' ar~ 
h•f 11rr. ena.• 11uP leng.,111 ,, r ~•J.li""· 
pcndlrntl'c d" rri.olurMn. .•11h •r 
qu.e p11ra úir los :tll'g;ito• ., qu» 
Pe com¡ldcren eon clererho bq • 

~Ll~,._.,a.i·¡¡._~ue el lnr"rC'l'lado autori.:e. 

EXCELSIOR . -Sa"mdo 29 de junio de 1929.-Año XIII .-Tomo Llle•Num.4,4:83. 
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8 JUL ]9¿ LOS CREDITOS EN CONTRA DEL GOBIERNO DE MEXICO 

A fin de que no sufran demoras las notificaciones que haga 
la Comisión Ajustadora de la Deuda Pública Interior por conducto 
de las Oficinas Federales de Hacienda, la Secretnl'ía del ramo ha 
dado instruccionés a los jefes de dichas oficinas para que, de 

, acuerdo con el artículo 22 de la Ley Reglamentaria de la citada 
Comisión, procuren que las notificaciones aludidas se tramiten 
invariablemente con la mayor diligencia. -

El artículo 22 de la Ley Reglamentaria mencionada, indica 
que las notificaciones se harán por oficio dirigido a los interesados, 
ya sea directamente o por conducto de las Oficinas Federales de 
Hacienda, las que estarán obligadas a remitir a la Comisión la 
constancia original de haberlas entregado. A juicio de la Comisión, 
}Jara los efectos de las notüicaciones, podrá usarse, también, la 
vía telegráfica. 

A propósito de este asunto, se ha estimado oportuno recordar 
e los acreedores del Gobierno la obligación que tienen de señalar, 
dentro de la R~pública, un lugai- preciso para recibir las notifi-

caciones de la Comisión Ajustadora de la Deuda Pública, en la 
inteligencia de que al no hacerlo asi oportunamente, se les tendrá 
por notificados por la simple constancia del acuerdo o resoluci6::1 
que obre en el expediente. 

También es importante para las personas que tengan créditos 
pendientes de resolución, sabe1· que para oír notificaciones y prc
senta1· los alegatos a que se consideren con derecho, bastará que 
el interesado autorice, por la vía telegráfica, a la penona que 
deba hacerlo en su lugar. 

Como se informó en JU oportunidad, al dar a conocer la Ley 
Reglamentaria de referencia, se ha señalado un plazo de seis me
ses contados desde el 22 de mayo último, en que se publicó en el 
"Diario Oficial" la mencionada ley, pare tomar en consideración 
los créditos a cargo del Gobierno Federal y, por consiguiente, dicho 
plazo vencerá el 22 de noviembre próximo y tiene el carácter de 
improrrogable". 

,. . 
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Finalmente, cabe hacer mención del reciente acuerdo del Se- .., 

cretario de Hacienda relativo a la reanudación, desde el día doce -, 
próximo pasado, de los pagos de cuentas atrasadas que el Gobierno ::, 
Federal adeuda. al comercio y a los particulares. · -

Originalmente se había ofrecido hacer dichas liquidaciones ~ 
en todo el curso del año. y sobre esa base se había llegado a pa- c:o 
gar la suma de seis millones y medio d-e pesos, en números Te
don<los; pero en atención a los .sucesos revolucionarios ocurridos 
en marzo, hubo de suspenderse 1;11 pago que ahora se reanuda, 
con la circunstancia de que la liquidación se hará en el curso de 
los meses de agosto, septiemb1·e, octubre y noviembre de este año, 
es decir, d.entro del mismo plazo acordado al principio. 

Independientemente de los benéficos resultados que esa de
rrama de dinero tendrá para el comercio y el público en general, 
justo es hacer hincapié en la significación que entraña el hecho 
de que el gobierno, a pesar de los trastornos aludidos y los con
siguientes quebrantos en sus finanzas, traducidos en deficientes 
positivos de sus ingresos, ha logrado nivelar su situación al extre
mo de hacer honor a sus obligaciones dentro del término que se 
había propuesto. 

Lo anterior revela, indudablemente, el buen manejo adminis-
• trativo de sus finanzas y su patriótico anhelo de beneficiar, con la 

aportación de sus recursos propios, en primer término a la econo
mía nacional, tan urgida de robustecerse para colocarse en posición 
de hacer frente l.\ sus obligaciones exteriores . 

• 
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~., EL PAGO DE LOS ADEUDOS AL COMERCIO Y PARTICULARES 

~ 

El lunes 12 del actual la Tesol'ería de la Federación, por ins
trucciones del Secretario de Hacienda, reanudó el pago de cuentas 
pendientes de años anteriores que el Gobierno Federal adeuda al co
mercio y particulares y que, en razón a los acontecimientos públicos 
ya conocidos, fue suspendi~o temporalmente en los primeros días 
de marzo último. 

Según informamos en su oportunidad, en feb1·ero próximo pa
sado la Secretaría de Hacienda giró instrucciones a la Tesorería 
de la Federación para que, a partir del día once del mes citado, 
dicha dependencia procediera a cubrir, de acuerdo con un plan 
general de pagos que presentó la oficina mencionada y aprobó el 
Secretario de Hacienda, las cuentas pendientes de pago expedidas 
en los años de 1925 a 1928 y algunas de años anteriores, 1914, 
1918, etc. 

Conforme al mencionado plan, la Tesorería hizo efectivos 
dmante el mes de febrero y los primeros días de marzo, créditos 
en contra de la Federación por la suma de $6.423,622.03, corr~s
pondientes a cuentas menores y mayores de un mil pesos. 

Modificadas las condiciones que obligaron al Gobierno Federal 
á. ,suspender el pago de los créditos en su contra derivados de ejer
oeicios anterioTes; normalizadas las operaciones de Tesorería y cu
i,iertos al día los servicios públicos, los cuales han sido pagados 
eon puntualidad invariable, a pesar de las condiciones que se han 
señalado, el Secretario de Hacienda ha considerado conveniente 
t1ue :no obstante el es.fuerzo que significan las erogaciones por 
bac~rse se reanude el pago de los adeudos pendientes con el co
mercio 'y los particulares, de acuerdo con las especificaciones si
guientes: 

1.-Se cubrirán en efectivo, y desde luego, todas las Cuentas 
por Pagar procedentes de ejercicios fiscales anteriores, cuyo im
porte no exceda de un mil pesos. 

2.- Se pagará en efectivo y desde luego, el 25% del importe 
de las Cuentas por Pagar procedentes de ~jercicios fiscales ante-
1·iores, mayores de un mil pesos. 

3.-El 75% 1•estante de estas últimas cuentas, se pagará en 
tres abonos mensuales durante los· meses de septiembre, octubre 
y noviembre próximos, en la inteligencia de que los interesados 
que así lo deseen, -informa la Secretaría de Hacienda-, pueden 
recibir en pago certificados especiales de entero expedidos por la 
Tesorería de la Fedración, los cuales pueden ser aplicados al pago 
de toda clase de impuestos federales, excepto los correspondientes 
a producción y exportación de petróleo. 

Dichos certificados vencerán en los citados meses de septiem
bre, octubre y noviembre próximos, y en caso de que a su venci
miento no hayan sido aplicados al mencionado pago de impues
tos, se harán efectivos por la Tesorería de la Fedel'ación o por 
el Banco de México, S. A., a su presentación. -

El pago de cuentas menores y mayores de un mil pesos se ve
rüicará todos los días hábiles, excepto el 14, el 15 y los dos últi
mos dias del mes, fechas en que la Tesorería de la Federación 
procederá a cubrir los sueldos del personal administrativo del Go
bierno Federal. 

Al quedar cubiertas en la forma que se ha expresado todas 
las cuentas pendientes de años anteriores que existen actualmente 
en la Tesorería, esta dependencia quedará librad.a de un Pasivo 
que, por su cuantía, significaba una carga importante para el Era
rio. 

• 

VJ 
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Secretaria de nacienda 

y Crédito Público 
A VIS O 

Las personas que tuvieren créditos a cargo del 
Gobierno Federal, deberán ocurrir al Departamen
to de Crédito de esta Secretaría, a fin de que, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la 
Ley Reglamentaria de 20 de febrero de 1929, di
cho Departamento declare si hay o no saldo suf i
ciente en la partida respectiva del Presupuesto de 
Egresos, y puedan así los acreedores del Erario 
Federal, en caso de que una parte o la totalidad de 
sus créditos no quedare amparada por el saldo 
presupuesta! aludido, ocurrir ante la Comisión 
Ajustadora de la Deuda Pública Interior, antes 
del día 22 de noviembre próximo, fecha en que ter
mina el plazo concedido por la ley para presentar 
reclamaciones a esa Comisión. 

Quedan comprendidos entre los créditos a que 
se refiere el párrafo anterior, los que provengan 
de pensiones otorgadas por la Federación que, no 
habiendo sido pagadas en su oportunidad, se en
cuentren actualmente insolutas. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

México, D. F., a 27 de octubre de 1929. 

P. O. del Secretario, 

el Oficial Mayor, 

Manuel Guerrero. 
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lOMISTA [Nov. 1°-1929 

. . NUv 19,~ · 
Secretaría -de nacienda 

y Crédito Público 

A VIS O 

A fin de evitar omisiones en el envío de crédi
tos depurados, que esta Secretaría debe hacer a la 
Comisión Ajustadora de la Deuda Pública Inte
rior, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 
Reglamentaria de 20 de febrero del presente año, 
las personas que tuvieren créditos depurados de
berán presentarse desde luego al Departamento 
de Crédito de esta propia Secretaría pidiendo se 
declare si su crédito fue ya turnado a la aludida 
Comisión. Se entiende por créditos depurados con
forme a la fracción X1I del artículo 20 de la Ley 
Reglamentaria de 20 de febrero del año en curso, 
aquellos cuyo monto hubiese sido fijado y recono
cido a favor de persona determinada hasta el 31 
de diciembre de 1928, por autoridad que, conforme 
a las leyes, haya podido establecer en definitiva 
obligaciones a cargo del Gobierno Federal. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

México, D. F., a 27 de octubre de 1929. 

P. O. del Secretario, 

el Oficial Mayor, 

Manuel Guerrero. 



R2 ttEL .lOONOl;;.ISTAu m2 
p2 ¡:éxioo, n.F. 
FUbl1oada desde el lü.de 
septie:lbre de 19~. 



• 

3d 

6 D / C 19:L9 
CO TRATO VENTAJOSO PARA EL GOBIERNO / 

El Gobierno Federal acaba de celebrar un convenio con la 
Compañia Mexicana de Bienes Inmuebles, S. A., poseedora del to
tal de los bonos emitidos en compensación de la liquidación de la 
Compañía, del Ferrocarril Nacional de Tehuantepec, para recoger 
los citados títulos que estaban en circulación a la fecha y cuyo 
valor nominal monta a la suma de $1.032,000.00. 

El convenio tiene por finalidad anticipar los pagos que el Go
bierno Federal estaba obligado a hacer el próximo año de 1930 y 
los cuatro primeros meses del de 1981, de conforntidad con el con
trato de 10 de septíe1nbre de 1925, pagos que exp1·esamente ex
cepcionó la ley de 25 de enero del año actual, con la única sal
vedad de que se ajustaran a la capacidad de pago del Gobierno 
Federal. 

En compensación del anticipo en el pago, se hizo renuncia, 
por parte de los tenedores, del principal hasta reducirlo a ... . 
$440,000.00, es decir, se renunciaron a favor de· la Nación . . . 
$612,000.00, más los intereses vencidos pendientes de pago sobre 
los bonos en circulación, que impo1·tan $4.20,800 00 o sea, en to
tal, $1.032,800.00. 

El convenio fue posible llevarlo a cabo por estar apoyado en 
la ley de 25 de enero del año actual, que e>..-presamente excep
cionó ésta y otras obli.gaciones al suspender el pago de las demás 
de carácter interior, fijando al Ejecutivo, al mismo tiempo, como 
condición expresa ajustar dichos compromisos a la capacidad de 
pago del Gobierno Federal. 
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